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M inisterio de Estado

Protocolo.—  Recepción por S% E. el 
Sr. Presidente de ia República del 
Excmo. Sr, D. Raúl Coniferas Díaz, 
Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la República de 
Él Salvador en esta capital.—Página 
1034.

 Ministerio de M arina

iOrden disponiendo queden suprimi
dos los cargos qlie se indican.—Pá
gina 1034.

pira ídem que los artículos 33 al 49 
contenidos en el capítulo V, “Segu
ridad- de la navegación” , del Con
venio internacional para la seguri
dad de la vida humana en el mar, 
se entiendan desarrollados en la for
ma que se inserta.—Páginas 1034 a 
1038.

Ministero de la Gobernación.
Orden circular resolviendo dudas so

bre la interpretación de determina- 
des preceptos de la ley Electoral.—  
Página 1038.

Otra ídem disponiendo que el escruti
nio general de las elecciones en las 
provincias de Baleares) Las Palmas 
y Santa Cruz de Tenerife, se cele
bre el domingo siguiente al de la 
elección.—Página 1038.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

\Ordenes resolviendo expedientes in
coados por los Ayuntamientos que 
se mencionan solicitando subven
ción del Estado para ¡a construcción 
de edificios con destino a Escuelas. 
Páginas 1 0 3 8 a 1040.

¡Dtrá■.declarando reingresado en el ser
vicio activo de la enseñanza al Ca
tedrático D. Luis Curiel y Curiéis- 
Página 1040,

'Otra disponiendo que por los Directo
res de los Instituios que se expresan 
se haga constar la toma de posesión

de ¡os Profesores de dichos Céli
tros.—Páginas 1040 y 1-041.

Otra aceptando. a D. Benigno Janin 
Campo la renuncia del cargo de Pa
gador especial de obras dependien
tes de este Ministerio.—Página 1041.

OirG designando para el cargo de Se
cretario del Instituto Nacional de Se
gunda Enseñanza de Murcia a don 
Cándido Banet Arroyo. —  Página 
1041.

0:ra ídem para la plaza de Educación 
física del Instituto Nacional de Se
gunda Enseñanza de Alicante a don 
led ro  María Jiménez Córdoba.—-Pá
gina 1041.

Otra nombrando Director de las obras 
que hayan de realizarse en los Cen
tros que se indican a D. Manuel 
Sánchez Areas.— Página 1041.

Otra disponiendo se dé la corrida de 
escala correspondiente, y que, en su 
consecuencia, los Catedráticos que 
se mencionan pasen a ocupar los 
números y sueldos que se indican.—  
Página 1041.

Otra reconociendo a D. Bernardo Pé
rez Buades el derecho al percibo de 
la indemnización que se indica. —  
Página 1041.

Otra aprobando el proyecto de obras 
en e¡ edificio que fué Hospital Mi
litar de Guadalajara.—Páginas 1041 
y 1042.

Otra dictando reglas relativas a los 
Profesores de Dibuja.—Páginas 1042 
y  1043,

Otra encargando a D. Alejandro Rtti- 
mández Fernández de uno de los 
Grupos de Geografía general de la 
Escuela Central Superior de Comer
cio.—Página 1043.

Otra disponiendo que D. Pedro Gómez 
Chaix sea reintegrado en el cargo 
de Catedrático de la Escuela de Al
tos Estudios Mercantiles de Málaga, 
Página 1043. *

Otra suspendiendo en las Universida
des las clases correspondientes a 
los días 16 al 20 del actual.—Página 
1043.

Ministerio de Obras públicas
Orden exceptuando de la prohibición ^ 

señalada en el artículo 1.° de la Or 
den de este Ministerio de 29 de Fe- $

brero de 1932 ¡a concesión de lO$ 
billetes que se indican. —  Página 
1043.

Otras condonando los derechas de al
macenaje y paralización de material 
devengados en las estaciones que se 
expresan con motivo de las huelgas 
que se indican. —  Páginas 1043 y 
1044.,-

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicía- 
da por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el recurso in
terpuesto por ¡os señores que se in
dican contra Real orden del Minis
terio de Fomento de 30 de Noviem- 
bre de 1929.— Página 1044.

Otra ídem quede ampliada en la forma 
que se expresa la Comisión designa
da para el estudio de las medidas 
para evitar la repetición de inunda
ciones como la sufrida en la provin
cia de Guipúzcoa el 23 de Octubre 
último.—Páginas 1044 y 1045,

Ministerio de Trabajo y Previsión
Ordenes disponiendo que en el plazo 

de veinte días se verifiquen las elec
ciones para la designación de Voca
les de los Jurados mixtos qu&_ se 
indican.—Páginas 1045 y  1040.

Oí.%i ídem que el actual Jurado mixto 
de Siderurgia y Metalurgia de La 
Unión se divida en dos Seccionesp 
una de Siderurgia y otra de Meta
lurgia.—Página 1046.

Otra dictando reglas relativas a los IR 
ligantes que en juicios seguidos ante 
los Jurados mixtos acuden directa
mente a este Ministerio. —  Página 
1046.

Ministerio de Comunicaciones.
Ordenes concediendo licencias por en

fermos y prórrogas a las mismas a 
los funcionarios que se expresan.—  
Páginas 1046 y  1047.

Otra resolviendo instancia de La 
Unión de Radiotelegrafistas Espa
ñoles.—Página 1047.

Otra disponiendo que la subasta de los 
coches-correo que se expresan que
de aplazada hasta ej próximo día 25* 
Página 1047.
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Administración Central.
'Hacienda.—Dirección general del Te

soro público. — Abriendo concurso 
para proveer el cargo de Recauda
dor de la Hacienda en la zona de 
Arenas de San Pedro (Avila),—Pá
gina 1047.

Lotería Nacional.—Nota de los núme- 
2*0$ ij poblaciones donde han corres
pondido los premios mayores del 
sorteo celebrado el 11 del actual,—  
Página Í048.

Gobernación.—  Dirección general de 
Seguridad. —  Disponiendo que los 
Agentes del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia que se indican pa
sen a coníinum* sus servicios a La 
Cor uña.— Página 1048.

Inspección general de la Guardia ci
vil.—Nombrando Ordenanza de las 
dependencias de la Comandancia de 

ó Granada al Guardia retirado Fran
cisco Mclendres Polo,— Página 1049.

In stru cción  pública. —  Subsecretaría. 
Autorizando al Director de la Es
cuela Superior de Veterinaria de Za
ragoza para que expida los nombra
mientos de Ayudantes interinas y 
gratuitos a favor de los señores que 
se indican ¿—Página 1049.

/Dirección general ule Primera ense- 
\ ñ a n z a Resolviendo el expediente

relativo a la construcción en la ciu
dad de Jaén de un edificio de nue
va planta con destino a dos Escue
las graduadas, una para niños y otra 
para niñas.—Página 1050.

Rectificando el anuncio de subasta 
para la construcción de la Escuela 
Normal del Magisterio primario de 
Avila,— Página 1050.

Dirección general de Enseñanza Profe
sional y Técnica,— Autorizando a los 
Directores de las Escuelas Profesio
nales de Comercio de los puntos que 
se expresan para que expidan, los 
nombramientos en los cargos que 
se mencionan a favor de los seño
res que se citan.—Página 1050.

Designando para los cargos que se in
dican a ¡os señores que se mencio
nan.—Página 1050.

Dirección general de Bellas Artes.— 
Registro general de la Propiedad In
telectual.— Obras inscritas durante 
el cuarto trimestre del año 1932.— 
Página 1051.

Junta para ampliación de estudios e 
Investigaciones científicas.— Trahm 
jos para el curso 193.3-34.—Página 
1052.

Trabajo.—Dirección general de Tra
bajo.—Prorrogando hasta el día 30 
del corriente la información abier

ta para los fines que se detallan.—* 
Página 1053.

Agricultura,— Dirección general del 
Instituto de Reforma Agraria. — 
Nombrando Vocales de ¡os Jurados 
mixtos que se citan a ¡os señores 
que se determinan.— Página 1053. 

Disponiendo que ‘las elecciones para la- 
designación de los Vocales que han 
de constituir los Jurados mixtos de 
la Propiedad .rústica de los pumos 
uve se indican se celebren antes de! 
50 del actual.— Página 1054, 

Convocando a concurso para la provi
sión de 17 plazas cíe Ayudantes del 
Servicio Agronómico, con destino en 
ceta Dirección general. — Página 
í 055, _ ' r

Dirección general de Montes-, Pesca y 
Caza.— Concediendo un mes de li
cencia por enfermos a D, León Ce* 
reato Crespo y D isidro Calvo Mau« 
gas.— Página 1055.

In d u str ia  y  Co m e r cio .— Dirección ge* 
neral de Comercio y Política Aran
celaria,—-Instancia de admisión tem
poral.—Página 1056,

An exo  ún ico .
Se n ten cias  de la Sala  de lo Conten-

CIO SO ADMINí ST R A TI V O DEL TRIBUNAL' 
S u pr e m o , — Final del pliego 12 j¡
principio del 13.

M IN ISTER IO  DE ESTADO

PROTOCOLO

A las once y media de la mañana 
, -átik día 9 de Eos corrientes, S. E. el 
i Sr. Presidente de la Repúblka, acarn- 
¡ panado ésá Escomo. Sr. Ministro 4e 
| Estado, recibió en audiencia ¿de ;pre- 
' mentación de Credenciales ál e*eelen- 
| Ikimo Sr. D. Raúl .Centraras Díaz. 
| quien, previamente .anunciado por el 
j Introductor -de Embajadores, tuvo la 
j honra de entregar la Carta en que el 
: Nxemo. .Sr. Presidenle de la Repúbli- 
h R de El Salvador le acredita en cali
d a d  de Enviado Extraordinario y Mí- 
'rülsim  Plenipotenciario en Madrid, 
j Terminada la  ceremonia el Repre- 
‘ untante de- El Salvador se retiré,. M - 
-^itfmdos-ele ios honores cearrespOTî  
Cáí&xit&s a m  alta categoría.

MINISTERIO DE MARINA
ORDENES

Ilmo. S r . : Vistas las propuestas de 
j jos Delegados del Estado en la Com- 
I p&ñías Trasatlántica' y  Trasmediterrá- 

■'«ea ,. respectivamente, cu bus ane coli- 
' citan la supresión del caí u> de iseprc- 
1 .ventante del Delegado e im yve/er de 
: A bastos en Barcelona, e >. primero, y 
. la del de Subdelegado en iv. misma c&- 
' pilal, el segundo:
» Resultan-do que ambos cargos fueron 
.Regulados en virtud de lio dispuesto en 

- ^rdtgejg ministeriales de 25 de No

viembre de 1:932 y 17 de .Agosto últi
mo, respecíivarnente, a propuesta de 
los mismos Delegados, como garantía 
y para asegurar la eficacia de su ges
tión :

Resultando que el fundamento ,en 
que apoyan la petición elevada a este 
Ministerio es el de que han cambiado 
la* ei^cunstancias q m  justlfiaab,a-H la 
existencia de dichos feneioimrlos, por 
considerarse suficiente la ingpeceiÓH 
que realiza el Delegado del Estado y 
■el Delegado Interventor de la Interven
ción del Estado cm la Cimpafía- Tras
atlántica, y por no ser necesaria ya ¡la 
inspección directa del tráfico y apro
visionamiento de los buques en lo que 
a la Compañía Trasmediíerrásea-sfi re
fiere :

Considerando que los fundamentos 
que alegan ambos Delegados justifican 
la conveniencia de las supresiones in
dicadas y que dichos cargos se crea
ron: a propuesta de aquéllos y  con Ja 
exclusiva jjnalida.á de asegurar una 
gestión que boy .-se 'Considera plena
mente garantiza da sin que interven
gan .dichos funcionarios,

.Este Ministerio ha resuelto que que
den s-uprimMos los cargos -de Repre
sentante de¿£ Delegado del Estado .en 
la Compañía Trasatlántica e Inspector 
de Abastos en Barcelona y  el -de Sub
delegado en Barcelona -de la Compañía 
Trasme diierrán ea.

Mr,diid, 7 de Noviembre de T9S3r

LEANDRO (PITA ROMERO

Señar Subsecretario de la Maii.ua civiÉ
Señorea..,

limo. Sr.; Este Ministerio, -de acuer- 
do con 1© propuesto por esa Subse* 
crctaría de la Marina civil y teniendo 
en cuenta que el día 1.° de Enero 
de 1934 Cía de entrar en vigor el Con
venio Internacional para la seguridad 
de la vida humana en el mar, ha re
suelto que los artículos 33 -al -49, am
bos inclusive, contenidos en el capíim 
lo V, “ 'Seguridad de 1a Navegación’”, 
de dicho Convenio, se entiendan des- 
arrollados para su aplicación en los 
té naless consi gnados en el anexo que 
se publica a continuación de esta Or
den ministerial.

l o que comunico a V. I, para su 
conocimiento y  efectos. Madrid, 3 de 
Noviembre de 1933, .

P. D.,
SERGIO ANDION

Simones Seh&eei^tarJb de la Marisa 
el vil, Inspectores generales de la 
Subsecretaría de la Marina civil, 
Delegados y  Subdelegados maríti
mos-—Señores, 1

€AÜTÜLO. V
Articulo 33.

Seguridad de ¡a navegue ion.
Todos los buques, cualesquiera que 

sean ios viajes que realícen, están ©MR 
gados a cumplir estrictamente las 
prescripciones del presente cáptalo 
que afectan a la navegación, de no -es* 
pedñccrs-e expresamente otra. cosa. ;

Artículo .34.
Aviso de peligros,

I, El 'Capitán de cualquier buqutfe 
matriculado en España, que m  el cur- -
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so de. su navegación se encuentre en 
presencia de hielos, de restos^ abando
nados que puedan ofrecer peligro, de 
un temporal tropical, o' de cualquier 
otro peligro inmediato para^ la  ̂ nave
gación, lo comunicará sin pérdida de 
tiempo a los buques más próximos y 
a la estación costera más cercana, la 
que está obligada a tra n sm itir la  in-, 
formación con la mayor urgencia a la 
A uto j i dad marítima de quien dependa.

IL Si la estación costera con quien 
pueda comunicar el buque no fuera 
de T. o» H. será transmitida, la infor
mación' recogida por el medio más rá
pido a la estación de To S. H. más pró
xima, para que ésta, a su ves, la trans
mita a la Autoridad competente.

III. Toda persona que tenga a su 
cargo una estación de T. S. TL, bien 
a bordo de ios buques o en las costas, 
y que reciba la señal indicadoia de 
que va a ser enviado un despacho, de 
acuerdo con lo dispuesto en este ca
pitulo, se abstendrá de enviar mensa
jes durante un tiempo suficiente que 
permita asegurar que otras estaciones 
lo reciben, salvo casos extremos de so
corro o de urgencia que exijan Ja 
transmisión inmediata de despadiós da 
.reconocida uigencia.

IV. Toda información de esta na
turaleza, será transmitida en ̂  lenguaje 
claro, con preferencia en inglés, o 
valiéndose del Código internacional de 
Señales (Señales Radiotelegráficas)..

L os mensajes irán precedidos de la 
señal de seguridad T. T. T., seguida de 
una indicación acerca de la naturaleza 
del peligro, por ejem plo: T. T. T., res
tos abandonados; T. T. T.s temporal; 
X  T. T., navegación.

V. La transmisión de estos infor
mes es obligatoria y gratuita, incu
rriendo el Capitán y el encargado de 
la estación costera, por cada infrac
ción que -cometan, en una multa que 
no excederá de 1.000 pesetas, aparte 
de las responsabilidades de otra ín 
dole que por su omisión pudieran al
canzarles.

VI. A los efectos de este articulo, 
la expresión “tempestad tropical” de
be ser interpretada como huracán, ti
fón, ciclón o cualquiera otra torm enta 
de naturaleza análoga, y el Capitán de 
un buque -considerará que ha encon
trado una tempestad tropical si tiene 
razones fundadas para creer que exis
te tal tempestad en su vecindad.

VIL A fin de que la Adm inistración 
pueda comprobar en todo momento si 
la obligada información de ¿os peli
gros a que este artículo se refiere ha 
«ido transm itida por los buques, de
berán sus Capitanes consignar los -des
pachos emitidos en el cuaderno de b i
tácora y dar detallado conocimiento 
d e (ellos a la Autoridad de M arina del 
prim er puerto español a que recalen, 
que los cursará a la Inspección gene
ral de Navegación.

VIH, La información que -esté obli- 
jgado  ̂a dar el Capitán de iodo buque 
matriculado en España a ios buques 
próximos y a .las estaciones costeras 
,»1 encontrar ¡peligros; de -cualquier gé
nero para la navegación, se ajustará a 
las reglas siguientes:

A) En el caso de hielos, restos 
abandonados y otros peligros inm edia
tos para la navegación:

1) La naturaleza del hielo, derelic-’ 
to o peligro observador '

2) La situación en que últim am en
te fueron observados los hielos, dere- 
licios y peligros»

3) La hora media de Greemvieh y 
fecha en que se hizo la observación.

Ejem plo:
T. T. T hielo. Témpano visto a 48.12’ 

Norte. 48.25 W. a 16.30, 15 Marzo 
G. M. T.

T. T. T restos abandonados. Restos 
abandonados ¡casi sumergidos a 40.06 
Norte. 548 W. a 0645, 12 Mayo G, M. T0

Aclaración: 40,08 N., 1.548 W/, ind i
can: 40° 6’ N. y 15° 48’ W. G. M. T. 
indica tiempo medio de Greenwich.

B) En el caso de temporales tropi
cales:

1) La presión barom étrica, ind i
cando si dicha presión es en milíme
tros, pulgadas inglesas o milímetros, y 
si la lectura está o no corregida»

2) Variaciones de la presión baro
métrica durante las tres o cuatro ho
ras anteriores.

3) -La d i r e c c i ó n  verdadera de!l 
viento,

4) La fuerza del viento, de acuer
do con la escala de Beaufort.

5) El estado de la m ar (llana, en
crespada, tendida, gruesa) y la direc
ción de -donde proceda.

0) Situación de la tempestad den
tro de la posible exactitud, juntam en
te con la hora media de Greenwich y 
fecha en que se hizo la observación.

7) La situación del buque, su rum 
bo verdadero y velocidad en el mo
mento de hacer la observación.

E jem plo:
T. T. T. temporal. Apariencias in

dican proxim idad huracán. Baróme
tro corregido 29,15 pulgadas en baja. 
Viento E. N. E. Intensidad 8 Beaufort. 
Mar gruesa del N. E. Chubascos fre
cuentes. Rumbó N. 35 \V.—9 millas 
1620 N. 9302 E. 0225, 6 Mayo G. M. T.

T. T» T. temporal. Aguantamos tem
poral tropical. Barómetro corregido 
29 pulgadas, baja rápidam ente. Vien
to N. E. Intensidad 9 Beaufort, fuertes 
rachas. Oleaje del N. W. rumbo Ñ, 
52 E.—5 millas 2838 N. 11254 W. 0836, 
6 Octubre G. M. T.

G) Observaciones ulteriores :
En «los casos que el Capitán de un 

buque haya inform ado con referencia 
a una tempestad, es de la mayor con
veniencia que m ientras se halle el bu
que sometido a su influencia se conti
núen efectuando observaciones a in 
tervalos de tres horas, que deberán ser 
transm itidas con sujeción a las reglas 
anteriores.

Artículo 35,

Servicios meteorológicos«

Contraído por el Gobierno de Espa
ña p o r este .articulo’ el. compromiso de 
colaborar en la medida posible a la 
obra internacional de protección me
teorológica que ha de redundar en be
neficio de la seguridad de la navega
ción, la ejecución y aplicación de los 
servicios meteorológicos marítimos se 
ajustarán desde el 1.° de Enero de 1934 
& las normas siguientes:

Emisión de despachos.—Vara-el de
bido cumplimiento de la protección 
ordenada en los apartados a) y b) del 
artículo 35 del Convenio, la Oficina 
Central del Servicio Meteorológico Na
cional redactará diariamente* como 

..mínimum, dos avisos d irig idos -a Jos

buques en alta mar, que serán emiti
dos a las 9 horas y 45 minutos, y  a 
las 21 horas y 15 minutos (tiempo me
dio de Greenwich), por la estación ra- 
dio de Prado del Rey (E. G. C.), con 
onda de 2.050 metros. El radiograma 
de la mañana será repetido por la es
tación radio de la Ciudad Lineal 
(E. B» A.) con onda de 1.900 metros, at 
las 15 horas. ,

Estos radiogram as contendrán los 
datos de la situación general atmos
férica en los mares próximos a nues
tra Península y la predicción del tiem* 
po en las 24 horas siguientes, y se rán  
transm itidos en la forma dispuesta 
para los despachos de esta índole en 
el Reglamento general anejo al Conge
nio Internacional de Washington de 
1927; debiendo atenerse Las estacionas 
de a bordo, durante la transmisión üe 

los informes meteorológicos, a las dis
posiciones del artículo 31 (párrafo 2,°) 
del mismo Reglamento. .

Para e l'u so  de las señales de tertí- 
pora!, el Servicio Meteorológico Cen
tral, una vez que haya te r  ainado día-, 
ríamente Ja labor de diagnosticar el 
tiempo y dibujado los correspondien
tes mapas sinópticos, emitirá telegra* 
mas a la Inspección general de Nave
gación y a las Delegaciones y Subde- 
delegaciones marítimas, p re v in ie n d u 
dóles el tiempo reinante; despachos a: 
los que se dará publicidad poniéndo
los de manifiesto en las tablillas de 
anuncios de dichas dependencias má-l 
rítimas. •

Los Capitanes de puerto, p o r  su par
te, cooperarán a la protección del na
vegante, divulgando p o r r o s  medios 
que tengan a su alcance las noticias me
teorológicas que reciban de otras De
legaciones y el estado del tiempo lo
cal, cerrando a la navegación los puer* 
tos a su cargo cuando sea necesario, 
y tomando, en suma, las medidas que 
su buen celo les sugiera para preser
var los buques de accidentes deriva
dos de malos tiempos.

Las Sub delegación es marítimás emi
tirán  antes de las diez de la mañana 
telegramas a las Delegaciones de las 
provincias m arítim as en que ^están en
clavadas, dando cuenta del estado lo
cal del tiempo, y con los dátos recogi
dos de la pro vi ncia, cada Delegación 
m arítim a se d irig irá en telegrama cir
cular a las demás Delegaciones y ál 
Jefe del Servicio Meteorológico Cen
tral y al Inspector general de Navega* 
clon, comunicando el tiempo reinante,.

Completará la información meteoro* 
lógica, la que obtengan los buques al 
recib ir los despachos ordenados en el 
artículo 34 sobre “avisos de peligros”, 
originados por la presencia de «malos 
tiempos, con lo que se satisface la ex
citación que se hace a los Capitanes 
de los buques en el apartado d) 4e 
este artículo.

Recepción de despachos.—Acuerdes 
internacionales a los que E paña ha 
prestado su adhesión obligan a orga
nizar estaciones meteorológicas a bor
do de un determinado número de bu
ques mercantes, en proporción, al vo
lumen de nuestro tonelaje, cuya insta- 
1 ación es de imperiosa necesidad para 
obtener datos -meteorológicos de va
lo r inestimable, si se tiene en cuenta 
que siendo la propagación de las b o 
rrascas de Occidente a Oriente cons
tituimos p o r nuestra oosicion geográ-
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üca una avanzada para prevenir el 
tiempo en Europa.

En atención a ello, y para dar cum
plimiento a lo prescrito  en el apar
tado c) de este artículo, a partir de
1.° de Enero de 1934, todos los bu
ques de nacionalidad española de 1.000 
toneladas de registro bruto, que na
veguen haciendo servicio regular y 
que pertenezcan a Compañías navieras 
subvencionadas por el Estado, o reci
ban de éste auxilio metálico por cual
quier concepto, deberán proveerse 
del material e instrum entos necesarios 
para poder em itir despachos meteoro
lógicos con sujeción a las normas dic
tadas al efecto por el Servicio Meteo
rológico Central, que preventivamen
te recibirán sus armadores por me- S 
diación de la Inspección general de 
Navegación.

El Captitán que sin causa que lo 
justifique, deje de hacer la obligada 
transm isión del tiempo reinante en la 
forma que dichas normas señalen, in
currirá por cada omisión en una mul
ta de 50 pesetas.

Dependiendo la eficacia de cuanto 
con el servicio meteorológico se rela
ciona, de la prontitud de la transm i
sión y de la urgencia con que en la 
m ayoría de los casos han de circular
se las órdenes, el Jefe del Servicio 
Meteorológico Central y el Inspector 
general de Navegación, se relaciona
rán  entre sí directam ente en cuantos 
asuntos se refieran al servicio meteo
rológico m arítim o.

Artículo 36.

Patrullas de hielos.—Restos abando
nados.

¡Puestos de acuerdo por este artícu
lo los Gobiernos de las Naciones sig
natarias del Convenio para m antener 
'¿servicios de patrullas de hielos, y de 
estudio y observación del régimen de 
éstos en el Atlántica del Norte, así co
mo para tomar cuantas medidas sean 
posibles encam inadas a asegurar la 
destrucción o la eliminación de los 
restos abandonados en la parte Norte 
de dicho Océano al Este de una línea 

" trazada desde el Gabo Sable hasta un 
'pun to  situado en los 34 grados de la
titud  Norte y los 70 grados de longi
tud W. de Greenwich, quedan obliga
dos todos los Capitanes de buques 

“abanderados en España, que naveguen 
por las proxim idades de estos parajes, 
a  cooperar a estos servicios dando a 
conocer cuantos datos y noticias pue
dan reunir referentes a los hielos flo
tantes y restos abandonados que en
cuentren en sus derrotas, información 
que transm itirán  con estricta sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 34 al tra
tar de avisos de peligros”.

Artículo 37.

Patrullas de hielos.—Ejecución de los 
servicios y gastos.

Hecho cargo el Gobierno de los Es
tados Unidos de América, en cumpli
miento del artículo 37 del Convenio, 
de los servicios de patrullas de hielos, 

/estudio y observación de su régimen 
y  destrucción de restos abandonados 
en  el Atlántico del Norte, a cuyos gas- 
ios de sostenimiento contribuyen las

Naciones contratantes en la propor- 
ció señalada en dicho artículo, los Ca
pitanes de los buques españoles que 
naveguen por la región frecuentada 
por los hielos, tendrán un especial 
cuidado en proporcionar a los buques 
americanos encargados de la ejecución 
de estos servicios en la forma preve
nida en el artículo 34, cuantos datos 
puedan recoger que faciliten la huma
nitaria  labor confiada a dichos bu
ques.

Cada infracción cometida por los 
Capitanes será castigada con una mul
ta que no excederá de 1.000 pesetas.

. Artículo 38.

Velocidad en las cercanías de ¡os 
hielos.

El Capitán de todo buqué español 
que reciba noticias de la existencia de 
hielos en su derrota o cerca de ella, 
deberá navegar, especialmente de no
che, a velocidad moderada, o bien mo
dificar su derrota para alejarse sufi
cientemente de los hielos señalados o 
de la zona peligrosa. ^
_ En el caso de que un Capitán no 
diese el debido cumplimiento a lo pre
venido en este artículo, incurrirá en 
tina multa que podrá llegar hasta 1.000 
pesetas.

Artículo 39.

Derrotas en el Atlántico del Norte.
El conocimiento de las derrotas se

guidas por los buques que naveguen 
sirviendo líneas regulares, contribuye 
eficazmente a la seguridad de la vida 
humana en el mar, ya que permite 
saber en un momento determinado la 
situación aproximada de buques que 
puedan acudir prontamente en socorro 
de otro necesitado de auxilio por cual
quier causa.

Entendiéndolo así, los Gobiernos de 
las Naciones contratantes se han obli
gado por el artículo 39 del Convenio 
a prestar su concurso a las Compañías 
Navieras interesadas, poniendo a su 
disposición cuantos informes puedan 
poseer sobre derrotas en el Atlántico 
del Norte, imponiéndoles a cambio la 
obligación de dar la mayor publicidad 
a las que han de seguir sus buques 
con carácter regular.

Para el debido cumplimiento de lo 
expuesto, se establecen por España las 
reglas siguientes:

I. La Inspección general de Nave
gación facilitará a los armadores de 
buques que crucen el Atlántico por de
rrotas regulares, la información que 
logre obtener referente a las que han 
de recorrer buques de otras naciona
lidades que efectúen análogas travesías.

II. Los armadores de buques espa
ñoles de pasaje que atraviesen el At
lántico por derrota regular, desde o 
para un puerto de América del Norte, 
darán noticias del modo que se indica 
a continuación de las derrotas que 
proponen seguir los buques pertene
cientes  ̂a sus límites, y de cualquier 
variación que se introduzca en ellas.

a) Antes del día 1.° de cada mes 
expondrán los armadores permanen
temente en un lugar accesible al pú
blico de sus Delegaciones y Agencias 
de España y América, un gráfico o 

■ nota detallada de sus buques que han

de cruzar el Atlántico en el mes si-* 
guiente, con expresión de sus nom
bres y situaciones aproximadas de 
ellos al finalizar cada singladura de las 
travesías.

b) Los armadores enviarán copia 
del mencionado gráfico o aviso a la 
Inspección general de Navegación, la 
que dispondrá su publicación en los 
periódicos oficíales, ordenará su colo- 
cación en las tablillas de anuncios de 
las Delegaciones marítimas, y lo noti
ficará al Gobierno de Inglaterra por, 
mediación del Ministerio de Estado, 
todo con el fin de dar la mayor publi
cidad a estas derrotas, que facilite la 
finalidad que se persigue.

c) E la rm ad o r de buques de pasa
je que emeen el Atlántico del Norte 
en servicio regular que no cumpla con 
lo ordenado en este artículo, incurri
rá  por cada infracción en una multa 
que no excederá de 500 pesetas.

III. Los armadores ordenarán a los 
Capitanes de sus buques que no se 
aparten de las derrotas definidas y 
publicadas, salvo caso de fuerza nía*! 
yor, debidamente justificada en el cua
dernillo de Bitácora.

IV. Los Capitanes de los buques 
que, sirviendo líneas regulares crucen 
el Atlántico, en uno u otro sentido, y; 
pasen cerca del gran banco de Ten a- 
nova, evitarán dentro de lo posible, 
durante la época de pesca, el remo l
larse más al Norte de los 43 grado:; 
de latitud Norte en que se encuentra i 
situados los bancos pesqueros, debien 
do asimismo navegar por fuera de las 
regiones donde existan o se suponga 
que pueden existir hielos peligrosos.

V. Facultado el Gobierno de los 
Estados Unidos encargado de la vigi
lancia de los hielos, par#  denunciar* 
a todo buque cuya presencia se com-

. pruebe fuera de una derrota regalar, 
reconocida y anunciada, o que atravie
se los bancos de pesca precitados du
rante la época de pesca, o cruce re
giones donde existen o puedan existir 
hielos, todo Capitán de buque español 
que incurra en cualquiera de estas in
fracciones será castigado con una mul
ta no inferior a 560 pesetas.

Artículo 40. !

Reglamento de abordajes.

, Encargado, por este artículo del 
Convenio, el Gobierno del Reino Uni
do en la Gran Bretaña de transmitir} 
a los demás Gobiernos de las Nacio
nes contratantes el detalle completo 
de las modificaciones introducidas en 
el proyecto de Reglamento Internacio
nal para evitar abordajes en la mar* 
aceptado en principio por ellos, la qué ! 
no ha tenido aún efecto. Su entrada 
en vigor tendrá lugar con completa 
independencia de la del Convenio In
ternacional de Seguridad de la Vida 
Humana en el Mar, en la fecha qué [ 
oportunamente se indicará al haces 
públicas las alteraciones de referencia*

Artículo 41.

Ordenes del Timón.
■ !'i í

A partir del 1.° de Enero de 1924, | 
fecha de entrada en vigor en España [ 
de las prescripciones de este Conve- 

i mo8 m  fe rán  órdenes a los Tira#*- ^
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neles de los buques españoles precisa- ¡ 
mente en forma directa, es decir, que 
marchando un buque avante, sólo se 
pronunciarán las palabras “estribor” 
o “babor”, cuando se quiera llevar a i 
la derecha o a la izquierda, respecti- j 
.vamente a la vez, la rueda, la pala del j 
limón y la proa del buque.

Con el fin de evitar confusiones se 
recom ienda a los navegantes que, al 
menos en los prim eros tiempos, acom
pañen a la orden de timón con un 
movimiento del brazo hacia el lado 
donde se quiera que caiga la proa del 
buque.

Cuelquier persona que contravenga 
estas disposiciones incurrirá por ca
da i n f r acc ión  en una multa que no ex
cederá de 250 pesetas.

Artículo 42.'

Uso injustificado de las señales de 
socorro,

Queda term inantem ente prohibido 
en los buques españoles el empleo de 
una señal internacional de socorro,

•* salvo cuando se trate de anunciar que 
u»i buque está en peligro, así como el 
uso de una señal que pueda confun
dirse con una señal de socorro.

Si el Capitán de un buque usa o per
mite que cualquier persona emplee in
debidamente a bordo una señal de so
corro, o cualquier otra que pueda con
fundirse con ella, contraviniendo lo 
dispuesto en el párrafo anterior, in
currirá  en una multa que no excederá 
de 250 pesetas, quedando además su
jeto a las responsabilidades que pu
dieran derivarse del uso indebido he
cho de la señal.

Artículo 43.

Señales de socorro, de alarma y de 
urgencia.

Las señales de socorro se detallan 
en el artículo 31 del Reglamento in ter
nacional para prevenir los abordajes 
en el mar, de que tra ta  el artículo del 
Conven o, siendo las más usuales las 
siguientes:

a) Durante el d ía :
La señal de socorro del Código In 

ternacional indicada por las letras 
N. C.

La señal de gran distancia, consis
tente en una bandera cuadra, que lle
va encima o debajo un globo o algo 
que se le semeje.

b) Durante la noche:
Llamaradas producidas en el buque

(inflamación de un barril conteniendo 
aceite, alquitrán, etc.)

Cohetes o bombas que proyecten es
trellas de cualquier clase o color, lan
zados uno a uno y a cortos intervalos.

c) Señales de día y de noche:
Un cañonazo u otra señal explosiva, 

hechas con intervalos de un minuto.
Un sonido continuo producido por 

un aparato cualquiera de señales nie- 
bla.

Una- señal hecha por radiotelegrafía 
o por cualquier otro sistema de seña
les a gran distancia, que consiste en 
el grupo (S. O. S.) del Morse.

Una señal transm itida por radiote
legrafía, consistente en la palabra 
“mavday*% correspondiente a la pro-

! nunciación francesa de la expresión 1 
! “m’aider”.

Uso de ¡a señal de socorro por los | 
buques .— La señal de socorro se 

i transm itirá solamente cuando lo auto- 
| rice el Capitán y no se dirigirá a una \ 
í estación determinada. S ó l o  podrá 

usarse: ¡
a) Por los buques que corran  ̂ un ¡ 

serio e inminente peligro y necesiten } 
de un auxilio inmediato. j

b) Por un buque que observe que j 
otro está en serio e inminente peligro,
e imposibilitado de hacer la señal de J 
socorro, si el Capitán tiene razones \ 
para creer que es necesario mayor au
xilio.

Señal de, alarma.—Es una señal del 
Código Morse hecha por Radiotelegra
fía, consistente en una serie de doce 
rayas de cual;o segundos de. duración 
cada una transmitidas durante un mi
nuto, con ün intervalo de un segundo 
entre cada dos rayas.

Señal de urgencia.—:Consiste en ya- 
rias repeticiones del grupo XXX del 
Código Morse transmitidas por Radio
telegrafía, separando claramente las 
letras de cada grupo y cada uno de 
los gmpos sucesivos.

Uso de la señal de urgencia por 
¡os buques.—La señal de urgencia se 
usará para preceder a un mensaje de 
un buque,* que sin encontrarse en un 
serio e inminente peligro, pide auxilio.

La señal y el mensaje de urgencia 
se dirigirá, cuando sea., posible, a una 

< estación determinada, es decir, a la 
estación costera más próxima o a otro 
buque que se sepa está cercano. Tam
bién se usará cuando el Capitán de 
buque desee prevenir que se encuentra 
en tales circunstancias que pudiera 
serle necesario enviar una señal de so
corro con posterioridad, pero en tai 
casor no es preciso transmitir la señal 
de urgencia a una estación determi
nada.

Revocación de las señales. S i  des
pués de transmitida por un buque una 
señal de socorro o urgencia por tele
grafía sin hilos, consiaera su Capitán
no ser ya necesario el auxilio pedido,
lo hará saber inmediatamente a las es
taciones interesadas.

Artículo 44.

Velocidad de transmisión de los m en
sajes de socorro.

Cuando se transmita por Radiotele-
* grafía utilizando el Código Morse, la 

velocidad de transmisión de cualquier 
mensaje, precedido de la señal de so-

5 corro, urgencia o seguridad, no pasa-
* rá de dieciséis palabras por ¡minuto.

Artículo 45.

Mensajes de socorro.—Procedimiento ,r
, 1. El Capitán de todo buque aban

derado en España al recibir a bordo 
r una señal de socorro, lanzada por te

legrafía sin hilos desde otro buque,
deberá dirigirse a. toda marcha en au- 

a xilio de las personas en peligro, a me
nos que ello no le sea posible por es-

n pedales- circunstancias en que se en
cuentre, considere irrealizable o irra- 
zonable el hacerlo, o que le eximan de 

a i esta obligación las disposiciones de los 
•- - párrafos 3 y 4 de este artículo,

2. El Capitán de cualquier buque? 
que se halle en peligro, puede, después 
de consultar si es posible con los Ca* 
pítanos de ios buques qúe co atesten 
sus señales de peligro, requerir uno o 
más de esos buques que considere más 
adecuados paia auxiliarlos, y será el, 
deber del Capitán de cualquier buque 
español que sea así requerido, atender 
el requerimiento, marchando a toda 
velocidad en ayuda de las personas en 
peligro.

3. Un Capitán queda libre ■ de & 
obligación impuesta en el párrafo 1); 
de este artículo, tan pronto c q i i i q  ha* 
ya sido informado por el Capitán del 
buque requerido, o cimndo lo sean más 
de uno, por todos los Capitanes de 
ellos, que él o ellos han atendido el 
requerimiento.

4. El Capitán queda asimismo 
exento de la obligación impuesta por 
el párrafo 1) de este artículo, y si su 
buque ha sido objeto de requerim ien
to de lo indicada en el.párrafo 2) del 
mismo artículo, si recibe aviso de no 
ser ya necesaria su ayuda.

5. Si ei Capitán de un buque espa
ñol iro cumpliera con las disposicio
nes de este artículo, será considerado 
como culpable de un delito.

5. Si el Capitán de un buque espa
ñol al recibir en su barco la señal de 
peligro lanzada por telegrafía sin hi
los desde otro buque, no está en con
diciones o por circunstancias especia
les considera irrealizable e irrazona
ble el acudir en auxilio de las perso- 

; ñas en peligro, deberá lanzar un men
saje^ por T. S. H., inform ando de ello 
al Capitán del otro buque, y especiíh 

| car en el cuadernillo de bitácora la$
| razones por las que no ha acudido f  
í prestar el auxilio solicitado; de no ha 
¡ cerlo así incurrirá  e n , una  multa di 
i 500 pesetas, aparte de la penalidad 
1- que pueda resultarle de la causa qu* 
j se le instruya en cumplimiento de li 

dispuesto en el párrafo quinto.

Artículo 46.

Farol de señales.

Ningún buque abanderado en Espa
ña, de arqueo superior a 150 íonela* 
das, podrá hacerse a la m ar para un 
viaje internacional, a menos que esté 
dotado de un farol de señales, de re
conocida eficacia.

El Capitán que inténtase hacerlo 
contraviniendo esta disposición, incu
rr irá  por cada infracción en una mul
ta de 250 pesetas.

Artículo 47.

Radiogoniómetro.

Para el debido cumplimiento de lo 
preceptuado en este artículo del Con
venio, todo buque español de pasaje 
de 5.000 toneladas de arqueo total en 
adelante está obligado a proveerse dü 
un radiogoniómetro (Radioaguja) am  
tes del 1.° de Enero de 1935, de u* 
modelo aprobado según las .disposición 
nes del artículo 31, bien entendido qu(’ 
no será despachado por las Delegación 
nes m arítim as para la navegación e| 
buque de estas características que eif 
la fecha indicada no haya cumpliimei» 

e$ia disposición
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|2 Articulo 48.
\ T r i p u l a c i ó n .
[ Obligados los Gobiernos contratan
tes a tomar las medidas conducentes a 
que todos los buques» desde el punto 
de vista de la seguridad en la mar, lle
ven a bordo una tripulación suficiente 
en calidad y número, los Capitanes de 
los buques mercantes españoles que 
emprendan un viaje internacional, 
pondrán especial cuidado en no salir 
a la mar sin el personal de cubierta y 
máquina establecido en las disposicio
nes vigentes sobre la materia, incu
rriendo en una multa de 250 pesetas 
por cada individuo que falte a la do- 
í  ación reglamentaria,

Artículo 49,
Zafarrancho y ejercicios.

Los Capitanes y Patrones de los bu
sques nacionales están obligados» a par
tir del día 1.° de Enero de 1934» a te- 

, ner a bordo un Reglamento o Distribu- 
r ción, llamado zafarrancho, del perso

nal del buque a su mando,^según las 
características y tripulantes del mis- 
ano, con el fin de dar cumplimiento

la regla XLIV del MConvenio ínter- 
inacíonal para la seguridad de la vida 
humana en el mar'J, debiendo redae- 

i tarto araoldando las características y 
; tripulantes del buque a las condicio- 
ines que preceptúa dicho Convenio en 
mis reglas XXIV a XLV, ambas inclu
sive, y disposiciones posteriores de ia 
Administración aclarando las mismas.

Quedan también obligados los Capi
tones y Patrones que manden baques 
mucianales, a presentar durante todo 
el mes de Enero de 1934 próximo, el 
Reglamento © Distribución de zafa
rrancho de sus respectivos buques a 
la ^apvdbació-n de una Autoridad de 
marina, la eiM pondrá su visto bueno 
de encontrarlo ajustado a las condicio
nes del Convenio, o introducirá las 
modificaciones necesarias caso contra
rio.

M IN ISTE R IO  D E  L A  G OBERNACION
ORDENES CIRCULARES

Habiendo surgido varias dudas 
j&obre la interiM'etación de determi
nados preceptos de la ley Electoral 
de 27 de Julio del corriente año ante 
Jas elecciones para Diputados a-Cor-, 
tes convocadas para el día 19 del ac
tual, en relación con las normas con
signadas en el Decreto de 8 de Mayo 
cíe 1931, por el que se convocó a elec
ción para las Cortes Constituyentes, 
•concretándose aquellas dudas de un 
taodo especialisimo en las dificultades 

_ de *jne las Jimias provinciales del 
Censo realicen las operaciones de es
crutinio en las provincias que tengan 
¡dos circunscripciones -ele cloratos; en 
1 i i üe considerareis 3° r i la se
gún d* vueiía, cuando a i?o h ubiere 
lugar, y  en la redacción m>I aparta- 
« o  m del artículo único de la citada 
¡Ley de 27 de Julio último; examina

dos tales casos con todo detenimiento 
por la Junta Central del Censo Electo
ral, y de conformidad con su pro
puesta,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Se declara subsistente el 
Decreto de 30 de Julio de 1931, que 
autorizó a las Juntas provinciales del 
Censo electoral de las provincias que* 
tienen dos circunscripciones electora» 
les para dividirse en dos Secciones, 
a fin d'e facilitar las operaciones de 
escrutinio de cada una de las circuns
cripciones de que constan, declarán
dose aplicable a. todas las Juntas pro
vinciales del Censo electoral en lo re
lativo a la interrupción de la sesión.

Segundo. En la elección para ia se
gunda vuelta el voto quedará restrin
gido según la escala aplicable al nú
mero de vacantes que resuliare- de ia 
primera elección, en la forma precep
tuada en el artículo 11 del Decreto de 
8 de Mayo de 1931.

Tercero. El apartado d) del artícu
lo único de la Ley de 27 de Julio úl
timo establece que para que los can
didatos puedan ser pro-cumiados Di
putados a Cortes será necesario, ade
más d'e aparecer con el mayor núme
ro de votos escrutados, que uno o va
rios de los candidatos hayan obteni
do un mínimum del 40 por 100 de di
chos votos. En este caso, si los restan
tes hubieren obtenido un número de 
w tos ¿superior al 20 por 100 áe los 
escrutados válidamente y entre éstos 
y aquéllos quedara cubierto el núme
ro de vacantes a elegir, la proclama
ción alcanzará a todos los -que minan • 
estas condiciones*

La expresión obscurece si concep
to» y ello podría dar lugar a diferen
tes Interpretaciones, que es preciso 
evitar. A tal fin, habrá de interpretar
se -el precepto en .el .sentido -d'e que 
obteniendo uno o varios da los can
didatos el 40 por 100 de ios votos y 
alguno o algunos de los demás él 20 
por 100, la proclamación de Diputados 
debe hacerse en favor de los que es
tén en tales condiciones, y  que para 
la segunda vuelta, sólo se han de ele
gir los puestos que queden sin cubrir 
después de hechas las proclamaciones 
de los que hayan alcanzado -el 49 y 
20 por 100 de los votos válidamente 
'escrutados.

Madrid a 13 de Itovierhbrs de 1933. 
MANUEL RICO A VELLO

Señores Presidente de la Central
del Censo Electoral, ! adores 
civiles de todas las piov r o ..s y De* 
legados del Gobierno en Ceuta y Me
jilla,

Dada la dificultad de las comunica
clones interinsulares de 4as provin
cias de Baleares, Las Paunas y Santa 
Cruz de Tenerife, que impedirá se
guramente que el jueves inmediato 
ai - día de las elecciones a Diputados, 
a Cortes, convocadas .por Decreto fe
cha 9 de Octubre último, puedan .lle
gar a las Juntas del Censo Electoral 
las copias literales de las actas de 
constitución de las Mesas y de la elec
ción verificada en todas las Secciones 
de las Islas,

Este Ministerio ha tosido a hien.dis* 
poner que el escrutinio .genera] de di* ■ 
chas elecciones se verifique en las ci
tadas tres provincias el domingo si
guiente al de la elección en vez del 
jueves que señala el 'articulo 50 da lá 
vigente ley Electoral.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Madrid* 
13 de Noviembre de 1933,

MANUEL RICO A-VELLO *
Señores Presidente de :la Junta Cen

tral del Censo Electoral, de las pro
vincias de Baleares, Las Palmas y  
Santa Cruz de Tenerife y. Goberna
dores civiles 'de las citadas tres poro- 

• vinel as.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BE LLA S A RTES

ORDENES

Ilmo. Sr .: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Luarca 
(Oviedo) solicitando subvención del 
Estado por üos dos edificios que ha 
construido en los pueblos de Perrera 
de Moñas y Villagermonde, con des
tino cada uno a Escuela unitaria,, de 
•asistencia mixta, con vivienda para el 
Maestro:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decreto 
♦de 10 de Julio de 1928, y que en el 
expediente consta la conformidad del 
Delegado del Interventor general de Ja 
Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con  lo 
dispuesto en el articulo -15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Luarea (Oviedo) la 
subvención de 29.000 pesetas por ios 
dos .edificios, cons-tmídos en tos., pue
blos de Perrera ele Muñás y. Millager»' 
monde, con destino cada uno a Escue
la unitaria, de asistencia mixta, c o #  
vivienda para elMaéstro; cantidad que 
se abonará con cargo al capítulo -83, 
articulo único, concepto 3;° -dél vigen. 
te presupuesto 4e este Ministerio* .

Lo digo a V. I. para .su eonoeimierc
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to y demás efectos, Madrid* 25 de Oc
tubre de 1933,

p» d.9
Ib BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr,; Visto el expediente .sobre 
abono al Ayuntamiento de Luarca 
(Oviedo) de la primera mitad del im
porte. de >)a subvención que se con
cedió al Municipio para construir di
rectamente dos edificios en los pueblos 
de Silvamayor y Siñeriz, con destino 
cada uno a Escuela unitaria, de asís» 
teneia mixta, con vivienda para el 
Maestro:

Resultando que por Orden ministe
rial de 29 de Septiembre de. 1932 se 
concedió, en principio, al expresado 
Ayuntamiento la subvención de 60.000 
pesetas para construir seis edificios es
colares en varios- pueblos del término 
municipal, con arreglo a lo estableci
do en el articulo 15 del Decreto de 10 
-de Julio de 1928, cuya suma se abo
naría después de terminadas las obras 
y realizadas las oportunas visitas de 
inspección:

Resultando que el Arquitecto esco
lar D. José Luis M. Benlliure, a quien 
se encomendó la visita de inspección 
a dichos edificios, ha emitido informe 
favorable respecto a los que se cons
truyen en Silvamayor y Siñe’riz, pro
poniendo se conceda el 50 por 100 de 
■ ■subvención, >de acuerdo con lo dis
puesto por las vigentes disposiciones: 

Resultando que de la cantidad total 
concedida como subvención al Muni
cipio de Luarca corresponden 20.000 
pesetas a los dos citados edificios, de 
Silvamayor y Siñeriz:

Considerando que procede se abone 
’ál referido Ayuntamiento >la primera 
imitad de la expresada subvención, o 
sean,'10.000 pesetas, en virtud de lo 
preceptuado por los artículos l .p y 3.° 
del Decreto de 5 de Junio ultimo, pues
to que ha sido favorable el resultado 

■de. la visita de inspección girada a los 
edificios y en éstos se han cubierto 
¡aguas:

Considerando que en el-capitulo 33, 
artículo único, concepto 3.® del vigen
te presupuesto de este Ministerio existe 
crédito- con que atender al pago de1! 
servicio de que se trata: 

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado 
del Interventor general de la Adminis
tración dal Estado en este Departa
mento,

Este M itm ím p ha tenido a bien re
solver: ( ,

Que con -cargo al capítulo 33, ar
tículo único, *concepto 3A del vigente 
ftre supurdo de este Ministerio se abo

ne al Ayuntamiento de Luarca (Ovie
do) la cantidad de 10.000 pesetas co
mo primera mitad del importe de la 
subvención que le fue concedida por 
Orden ministerial de 29 de Septiem
bre de 1932 para construir dos Escue
las -mixtas, con viviendas para los 
Maestros, en los pueblos de Silvama
yor y Siñeriz, cuyo abono tendrá la 
consideración de entrega a buena cuen
ta, a reserva del resultado que, en su 
día, arrojen la última visita de ins
pección y la liquidación final de las 
obras.

Lo.digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Oc
tubre de 1933»

P. I).,
G BOLIVAR^ PIELTAIN

Señor Director general de Primera en
señanza»

limo, Sr.: Visto el expediente incoa-* 
do por el Ayuntamiento de Luarca 
(Oviedo) solicitando subvención de
36.000 pesetas por -dos edificios que 
ha construido en los pueblos de Brie- 
ves y El Otero, con destino cada uno 
a dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para niñas:

Resultando que por Orden ministe
rial de 29 de Septiembre de 1932 se 
concedió, en principio, al mencionado 
Ayuntamiento la subvención de 60.000 
pesetas para construir seis Escuelas 
mixtas, con viviendas para los Maes
tro, correspondiendo 20.000 para los 
pueblos de Brieves y El Otero:

Resultando que por haberse creado 
dos Escuelas unitarias para niños, una 
en cada pueblo citado, y convertida 
la mixta existente en unitaria para ni
ñas, el Municipio solicita se amplíe la 
subvención a 36.000 pesetas, o sean
9.000 por cada una de las cuatro Es
cuelas unitarias:

Resultando que el Arquitecto esco
lar, D. José Luis M. Benlliure, a quien 
se encomendó la visita de inspección 
a dichos edificios, ha emitido informe 
favorable:

Considerando que, según el artículo 
15 del Decreto de 10 de J’dio de 1928, 
el Estado puede conceder subven ojo
nes a los Ayuntamientos que constru
yan edificios con destino a Escuelas 

.nacionales, pero su cuantía no exce
derá de 9.066 pesetas par cada Escue
la unitaria, abonándose estas subven
ciones después de terminadas e ins
peccionadas las obras:

Considerando que en el capítulo 33, 
artículo único, concepto trr ‘oro, del 
vigente presupuesto de esto Departa
mento, existe crédito con que ¿Lnder 
• al pago del servicio de que se trata: 

Considerando .que en el expediente

consta la conformidad del Delegada
del Interventor general de la AdminigJ 

j tración del Estado,
Este Ministerio ha tenido a bien re

solver:
Que se conceda al Ayuntamiento de 

Luarca (Oviedo) la subvención de pe
setas 36.000 por los dos edificios cons
truí dos en los pueblos de Brieves y El 
Otero, con destino cada uno a dos Es
cuelas unitarias, una para niños y otra* 
para niñas; cantidad que-se abonará 
con cargo al capitulo 33, artículo úni
co, concepto tercero, del vigente pre
supuesto de este Ministerio.

Lo diog a V, L para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 25 de Oc
tubre de 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor iDr&ctor general de Primera m*
señanza, :.

limo. Sr.: Visto el expediente sobri- 
abono al Aya atamiento de Luarc^ 
(Oviedo) de la primera mitad dei imf 
porte de la subvención que se con? 
cedió al Municipio para construir dL 
rectamente un edificio en el pueblo dé 
Villanueva, con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas:

Resultando que por Orden ministe? 
rial de 29 de Septiembre de 1932 
concedió, en principio, al expresad^ 
Ayuntamiento lü subvención de 18.601 
pesetas, o sean B.00Ü por cada una de ‘ 
dichas Escudas, con arreglo a lo es
tablecido en el artículo 15 del Decreto 
de 10 <de Julio de 1928, cuya suma se 
abonaría después de terminadas lai 
obras y realizadas las oportunas visi
tas de inspección:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de ins
pección girada al edificio por el Ar
quitecto escolar B. José Luis M, Beu- 
lliure:

•Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de Luarca la primera' 
mitad’ de la expresada subvención, o' 
sean 9.000 pesetas, en virtud de lo 
preceptuado por dos- artículos 1.® y 3A 
del Decreto de 5 de Junio último, pues
to que ha sido favorable el resuñádo 
de la visita de inspección girada al 
edificio y en éste se han cubierto 
aguas:

Considerando que en el capítulo 33* 
artículo único,, -concepto 3.° del vigen
te presupuesto-de este Ministerio existo 
crédito 'con que atender al pago del 
servicio de que se trata:

Considerando que .en el expediente 
consta la conformidad del Delegado 
del Interventor general de la Adminis
tración del Estado,
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Este Ministerio ha tenido a bien re
solver;

Que con cargo al (capítulo 33, ar
tículo único, concepto 3.° del vigente 
presupuesto de este Departamento se 
abone al Ayuntamiento -de Luarca 
(Oviedo) la cantidad de 9,000 pesetas 
como primera mitad del importe de 
fia Kuli,moción que le fué concedida 
por Ol den m inisterial de 29 de Sep- 
tiemLi 5 de 1932, cuyo abono tendrá 
la con dderación de entrega a buena 
Client?, & reserva del resultado que, 
en su día, arrojen la última visita de 
inspección y la liquidación final de 
las obras.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid. 25 de Oc
tubre de 1933,

P. D.,
c. BOLIVAR PIELTAIN

Señor D irector general de Prim era en- 
señaliza*

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Alar 
del Rey (Patencia) solicitando subven
ción *de '40.009 pesetas por ej ediñeio 
que ha construido con destino a cua
tro  Escuelas unitarias, dos para niños 
y dos para niñas:

Resultando que por Oréen m iniste
ria l de 27 de Enero último se con
cedió, en principio, al expresado Ayun
tam iento la subvención de 27.000 pe
setas para construir directamente tres 
Escuelas unitarias, o sean 9.000 pese
tas por cada una de dichas Escuelas, 
con arreglo a lo establecido en el ar
tículo lo  del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, «cuya suma se abonará des
pués de term inadas las obras y reali

zad as las oportunas visitas de inspec
ción :

Resultando que ahora se pretende 
■que el auxilio por Escuela se eleve a 
10.000 pesetas, conforme a lo preve
nido por el artículo 8.° del Decreto 
de & de Enero clel corriente año, y 
que se amplíe esta subvención a 40,000 
pesetas por ser cuatro las Escuelas 
construidas en este e dril ció:

Resultando que ha sido favorable el 
inform e de la visita girada al ediñeio 
p o r el Arquitecto D. Joaquín Muro:

Go mide rao do que no hay posibili
dad  de acceder al pretendido aumento 
de la subvención concedida, toda vez 
'que, con arreglo a lo prevenido en el 
segundo inciso del artículo 2.° del De
creto de 6 de Junio último, la cuantía 
do las subvenciones habrá de ajustar** 
se a lo dispuesto en la fecha en que 
se form ularan das peticiones de auxi
lio ;

■Considerando, en cambio, que pro* 
jtede conceder al Ayuntamiento la sub

vención de 19.000 pesetas por la nueva 
Escuela (construida, en v irtud de lo 
preceptuado en el artículo 8.® del De
creto de 5 de Enero del corriente año:

Considerando que en el capítulo 33, 
artículo único, concepto 3,® del vigente 
presupuesto de este Ministerio existe 
crédito con que atender al pago del 
servicio de que se tra ta ;

Considerando que en el expediente 
consta la conform idad del Delegado 
del Interventor general de la Adminis
tración del Estado en este Departa
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.® Que se desestím ela petición del 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Alar del Rey (Falencia) de que se 
aumente la cuantía de la subvención 
que por Orden ministerio*! de 27 de 
Enero último fué concedida, en p rin 
cipio, a dicho Municipio para la cons
trucción directa de tres Escuelas un i
tarias ; y

2.° Que, en su consecuencia, se con
ceda al expresado Ayuntamiento la 
subvención de 37.000 pesetas (27.000 
correspondientes a las tres prim itivas 
Escudas y 10.000 en cuanto a la últi
mamente ejecutada) por el edificio 
construido con destino a cuatro Es
cuelas unitarias, dos para niños y dos 
para niñas; cantidad que se alionará 
con cargo al capítulo 33, artículo ún i
co, concepto 3.° del vigente presupues
to de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Oc
tubre de 1933.

P. D»,
G. BOLIVAR PIELTAN

Señor D irector general de Prim era en
señanza,

limo. S r.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Los Corra
les de Buelna (Santander) solicitando 
la* subvención del Estado para cons
tru ir directam ente un grupo escolar 
con ocho Secciones para niños y los 
locales computadles como grados co
rrespondientes a comedor con coci
na, departamento de duchas y sala 
de reconocimiento médico, con arre
glo al proyecto redactado por el Ar
quitecto D. Deogracias M. Lastra:

Resultando que la Ofbfina Técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto:

Considerando que 'según establece el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
del corriente año, el Estado puede 
conceder subvenciones a los Ayunta
mientos que construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía r?o excederá de 12.000 pese

tas por cada Sección de Escuela gra
duada, computándose como grados ios 
correspondientes a comedor con co
cina, departamento de duchas y sala 
de reconocimiento médico; abonándo
se estas subvennc nes en los «los ̂ pla
zos que señala el artículo citado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.® Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Deogra
cias M« Lastra, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Los Corrales 
de Buehia (Santander) de un grupo es
colar con ocho Seicicnes para niños 
y los locales conipuíables como grados, 
correspondientes a comedor con co
cina, departamento de duchas y sala 
de reconocimiento medico; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado Ayuntamiento la subven
ción de 132.000 pesetas, que se abona
rá en les dos plazos que señala el a r
tículo 8.° del Decreto de 5 de Junio 
del corriente año, previas las oportu
nas visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 25 de Octu
bre de 1933.

í\  Lk .

C. BOLIVAR PIELTAIN 
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

Ilmo. S r.: Declarado excedente for
zoso por Orden de 30 de Septiembre 
último el Catedrático numerario de 
Lengua francesa del Instituto de Yigo
D. Luis Curiel y Curie!, y designado 
para desempeñar una Cátedra de su 
asignatura en uno de los nuevos Ins
titutos de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar reingresado en el servicio acti
vo de la enseñanza al referido Cate
drático Sr. Curiel, que percibirá, a 
pa rtir  de la fecha de su nombramien
to para el nuevo Instituto de Madrid, 
su dotación de 7.000 pesetas, no cu
bierta actualmente, con cargo al capí
tulo 10, artículo 1.°, concepto primero» 
del vigente presupuesto de este Minis
terio.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Noviembre 
de 1933.

1\ D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN '

«r

Señor Subsecretario de este Ministe- ‘ 
rio.

Ilmo. S r .: Nombrados por este Mi
nisterio Profesores encargados de cur
so para los Institutos Nacionales de 
Segunda enseñanza -que radican en las 
Islas Canarias y N orte de Africa, y de
biendo indicarse en los títulos admi-
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jiistraíivos la indemnización que como 
residencia deben percib ir los nom bra
dos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por los Directores de di
chos Centros se haga constar en las 
diligencias de toma, de posesión de 
sus respectivos cargos que la cuantía 
de esta indemnización será en todos 
los casos del 30 por 100 sobre el suel
do con que han sido nombrados.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos» Madrid, 3 de No
viembre de 1933.

P.
G. BOLIVAR HELTAÍN 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Ilmo. S r.: Vista la instancia elevada 
a este Ministerio por D. Benigno Janín
Campo, en súplica de que le sea adm i
tida la renuncia del cargo  de Pagador 
especial de obras dependientes de es- - 

• te Ministerio en. la provincia de Nava
rra ,

Este M inisterio ha tenido a bien 
aceptar la renuncia del referido Paga
d o r, que fué nombrado por Orden de 
25 de Febrero dé 1927.

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 3 de No
viembre de 1933.

p. n.f
C. BOLIVAR PIELTAIN-

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. S r.: Este Ministerio ha tenido 
& bien designar para el cargo de Se
cretario del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Murcia a D. Cán
dido Banet Arroyo, con la indem niza
ción anual de 400 pesetas, con cargo 
al capítulo 10, artículo l .0, concepto 
10, del presupuesto vigente de este Mi
nisterio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Noviembre 
de 1933.

p. o.,
G. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Ilmo, Sr.: En virtud de concurso 
previo, y como único concurrente en 
condiciones legales al mismo,

Este Ministerio ha acordado desig
nar para el desempeño de la plaza de 
Educación física del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Alican
te, al que actualmente lo es de igual 
asignatura en el de Albacete, D. Pedro 
María Jiménez Córdoba, con el sueldo 
gue disfruta.

Lo digo a Y. I. para su conocimien

to y efectos, Madrid, 7 de Noviembre 
de 1933. '

j v  n .,
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por la Junta iscultativa do Cons
trucciones civiles, de coniorm idad con 
lo preceptuado en el artículo 18 del 
Decreto orgánico de dicho servicio fe
cha 4 de Septiembre de IS08, para la 
provisión del cargo de Arquitecto di
rector de las obras que hayan de rea
lizarse en los Museos Nacionales de 
H istoria Natural, incluidos el Museo 
Antropológico y Ja rd ín  Botánico, de 
Madrid,

Este Ministerio lia tenido a bien 
acordar el nombramiento del Facul
tativo D. Manuel Sánchez Arcas, que 
ocupa el prim er lugar de la terna pa
ra el expresado cargo; debiendo abo
narse al interesado los honorarios que 
le correspondan según tarifa por los 
trabajos que ejecute en el ejercicio de 
sus funciones.

Lo digo a V. L para  su conocimien
to. Madrid, 7 de Noviembre de 1933.

P . D „
G, BOLIVAR PIELTAIN

Señor Presidente de 3a Junta faculta
tiva de Construcciones civiles.

I lmo. Sr.: Vacante una dotación de
12.000 pesetas -en el Escalafón de Ca
tedráticos de los Conservatorios de 
Música y Declamación por jubilación 
de D. Ignacio Tabuyo Muro,

Este Ministerio ha acordado se dé 
la corrida de escala correspondiente 
y, en su consecuencia, que D. Bernar
do García Maseda, D. Pedro Joaquín 
Larregla Orbieta, doña Nieves Suárez 
Ruiz, doña Luisa García Rubio, don 
Luis Torregrosa y García y D. Antonio 
Romo Madrid, del Conservatorio de 
Madrid, y D. José Bellver Abella, del 
de Valencia, pasen a ocupar los núme
ros 6, % 12, 16, 20, 26 y 32 del refe
rido Escalafón y sueldo anual de 
12.000, 11.000, 10.000, 9.000, 8.000,
7.000 y 6.000 pesetas., respectivamente, 
que percibirán desde el día 18 del pa
sado mes de Octubre, siguiente al de 
la jubilación, publicándose esta Orden 
e n  la Gacela  b e  Madrid  a los efectos 
del artículo 68 de la ley Electoral,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Noviembre 
de 1933.

ÜP. D» ; 1'

C; BOLIVAR PIELTAIN-
Señor Director- general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo esta- 
b lecido por Orden de 3 de Mayo pró
ximo pasado,

Este Ministerio, a petición del inte
resado, ha tenido a bien reconocer a
D. Bernardo Pérez Buades .el derecho 
al percibo de la indemnización que 
figura en presupuesto para el- cargó de 
Secretario del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Alicante desde 
¡la fecha en que se hizo cargo de stí: 
cometido, per haber sido desligado in
terinam ente-a prestar sus servicios a 
uno de los Institutos de nueva crea
ción de Madrid el propietario de di
cho cargo, Sr, Martín Lecum-faLrri, de
biendo acreditársele dicha consigna
ción en tanto dure su cometido.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 9 de No
viembre' de 1933.

p.
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
obras en el edificio que fué hospital 
m ilitar de Guadalajara:

Resultando que el proyecto se con
trae a las obras necesarias para U 
aeapiaeión del edificio que fué Hos
pital m ilitar de Guadalajara para ins
talar en él la Escuela de Capataces 
Agrícolas y la Elementa) de T rabajo ,, 
com prendiendo todas las obras de 
carpintería, vidriería, pintura y varias 
necesarias para la completa ejecución 
de las mismas:

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material de las obras se 
eleva a 46.350,22 pesetas, q m /  aumen
tadas en el 3,25 por 100 de honora
rios por dirección de las o b r a s  
(1.506,28), por otro 3,25 por 100 de 
honorarios por formación del proyec
to (1.506,38) y por un 0,50 por 100 de 
premio de Pagaduría (231,75), ascien
de a un total de 49.594,78 pesetas, que 
d’eben abonarse con cargo al crédito 
de 600.000 pesetas figurado en el ca
pítulo 32, artículo 3.% concepto 3 /  
del vigente presupuesto de este De
partamento: 7

Considerando que las obras de que 
se trata pueden ser exceptuadas dé las 
formalidades de subasta* én virtud da 
la autorización que concede él articu
lo 56 de lá ley de Contabilidad de 1® 
de Julio de 1911 y Real decreto de 
27 d’e Marzo de 1925:

Considerando que, remiltfdá ésffc 
expediente a informe de & Junte 
cultativa de Construcciones e iv íle^  
en cumplimiento dé 1q dispuesta eít 
el artículo 25 del Real, doéréfe -4*
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de Septiembre de 1908, ha emitido 
dictamen favorable, proponiendo su 
aprobación:

Considerando que se ha hecho cons
tar en el expediente la conformidad 
del Delegado de este Departamento de 
la intervención general de la Admi
nistración del Estado, con la obliga
ción que se contrae, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 3.° dei 
¡Rea! decreto cié 21 tie Febrero de 1930, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se apruebe el mencionado 

proyecto por su presupuesto de pese
tas 49.594,78 y que las obras com
prendidas en el mismo se realicen por 
el sistema de administración, con car
go al crédito consignado en el capítu
lo 32, artículo 3.°, concepto 3.° del vi
gente presupuesto de este Departa
mento; y

2.° Que la expresada cantidad se 
libre en la forma reglamentaria y con 
carácter urgente, contra la Tesorería 
Central y a favor de Habilitado de es
te Ministerio, D. Rufino González Po
ye daño.

Lo digo a V. I. para su eonoci- 
friiento y demás efectos. Madrid, 9 de 
Noviembre de 1933»

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTÁIN

geñor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica»

I lm o . Sr.; El Consejo Nacional de 
Cultura eleva a este Ministerio la si
guiente moción:

“La importancia que tiene el Dibu
jo en la instrucción pública, y  los 
avances realizados en estos últimos 
tiempos. en el campo de la metodolo- 

; logia de esta disciplina venían im po
n ien d o  al 'Consejo Nacional de Cultura 
el estudio de una reforma del régimen 
y  planes de enseñanza que hoy rigen 
en esta materia, con el ánimo de pro
curar que a la capacidad legal que pu
diera otorgar un título como el de Pro
fesor de Dibujo correspondiera a una 

, capacidad real para el desempeño de 
las funciones pedagógicas derivadas 
del moderno concepto que se tiene del 
Dibujo como disciplina general del es
píritu y  modo de despertar y educar 
la sensibilidad del alumno.

Pero la existencia en España de un 
'título de Profesor de Dibujo que otor- 
jga el Estado, a propuesta de las Escuelas Superiores de Bellas Artes de Ma
drid y Valencia y que se obtiene me
diante estudios y  pruebas que se cur
ian  y  sufren en estos establecimientos, 
y  que se determinan en los Reglamen
tos vigentes para esos Centros de en- 
iefíanza, plantea al Ministerio de Ins- 
”C

trucción pública, de momento, y con 
caracteres de cierta urgencia, un pro
blema que exige una solución transi
toria que, sin desconocer ni mermar 
ios derechos de esos titulados, en cuan
to tengan de legítimos, y en cuanto 
hayan sido reconocidos legalmente, 
permita al Ministerio atender las nece
sidades de las enseñanzas artisiieas, 
utilizar los servicios de los artistas de 
fama reconocida que no posean el tí
tulo de que se trata, dar facilidades a 
esos artistas para que lo obtengan me
diante prufbas adecuadas y preparar 
para lo porvenir un nuevo régimen de 
estudios que dé por resultado ia for
mación de Profesores de Dibujos aptos 
para la enseñanza de esta materia en 
todos los grados y aspectos en que 
puede ser necesaria para la educación 
nacional.

El Estado no puede menospreciar los 
derechos y facultades que dimanan de 
la existencia de un título profesional 
por él otorgado; pero tampoco puede 
ignorar, en materia tan singular como 
la artística, la existencia de persona
lidades relevantes, indiscutiblemente 
útiles, que no poseen título alguno y 
que, sin embargo, pudieran rendir emi
nentes servicios a la enseñanza de es
te carácter. Poner a estos artistas en 
condiciones de que puedan obtener fá
cilmente el título que Ies conceda la 
capacidad legal que corresponda a su 
evidente competencia real, o dispensar
les de la posesión de todo título para 
el acceso a ciertos puestos y cargos 
indudablemente apropiados a sus mé
ritos reconocidos y a sus condiciones 
probadas, parece obra de justicia y de 
necesaria protección a los intereses 
más nobles del Arte y  de los artistas 
españoles.

Por otra parte, el convencimiento 
que abriga este Consejo respecto a la 
necesidad de modificar el régimen y  
los planes de estudios hoy vigentes en 
esta materia obliga a no comprometer 
para más adelante las facultades y atri
buciones del Ministerio con una gene
ralización excesiva de derechos, que 
deben tener una limitación oportuna, 
aunque no sea más que teniendo en 
cuenta que a la distinción hasta ahora 
establecida, en las denominaciones co
rrientes, entre Dibujo Artístico y Di
bujo Científico, acaso deberá suceder 
un concepto más amplio y moderno de 
la Pedagogía del Dibujo en general que 
abarque todas las modalidades y re
cursos de esta disciplina.

Por último, la indiscutible capaci
dad efectiva de otros profesionales pa
ra la enseñanza del Dibujo llamado 
científico, y aun del denominado ar
tístico, impone, por equidad, 1a. obli- 

s gación de equiparar a estos titulados.

p ara  'Ciertos efectos, con los que po
seen el título en cuestión y con ios 
que lo lian obtenido por méritos reco
nocidos aun sin haber cursado en las 
Escuelas Superiores de Bellas Artes.

Por todo lo cutili, este Consejo Na-  
dorm í de Cultura llene el honor de 
proponer a la Superioridad las resolu
ciones si gu ian tes :

El título de Profesor de Dibujo ex
pedido por el Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Aries, a propues
ta de .'las Escuelas Superiores de Pin
tura, Escultura y Grabado de Madrid 
y Valencia, capacita legalmente a sus 
poseedores para ejercer, con arreglo 
a las Leyes y Reglamentos vigentes, la 
profesión de Profesor de Dibujo.

Para tomar posesión de toda clase 
de plazas de Profesor de Dibujo en los 
Centros oficiales donde exista esta dis
ciplina, si estas plazas se han obtenido 
por procedimientos legalmente esta
blecidos, será preciso hallarse en po
sesión del ti tul de referencia.

En lo que concierne a los Estableci
mientos de enseñanza privada incor
porados a Centros oficiales, se obser
vará la legislación vigente en este par
ticular.

La provisión de p te a s  de Profeso
res de las Escuelas Superiores de P in
tura, Escultura y Grabado de Madrid 
y Valencia se regirá por un Reglamen
to especial que la Superioridad dicte 
para estas Escuelas.

Hasta tanto que se ¡legisle sobre el 
régimen de enseñanza que haya de es
tablecerse para el otorgamiento de tí
tulos de Profesores de Dibujo, los ar
tistas que se hallen en posesión de me
dalla de Honor, primera, segunda y 
tercera medalla, conseguida en Expo
siciones nacionales o internacionales, 
3̂  los pensionados en la Academia Es
pañola de Bellas Artes en Roma, que 
no posean aquel título, podrán obte
nerlo examinándose y  aprobando en 
las Escuelas Superiores de Relias Ar
tes las asignaturas que ponen de ma
nifiesto la cultura específica y  la ap
titud pedagógica, que son:

Perspectiva, Historia del Arte, Teo
ría de las Bellas Artes, Dibujo arqui
tectónico, Dibujo científico, Estudio; 
de los métodos y procedim ientos dé 
enseñanza del Dibujo.

Para que un artista que no posea 
título de Profesor de Dibujo pueda ser* 
nombrado, de modo extraordinario* 
para funciones pedagógicas en Cen
aros oficiales, será preciso que su fa
ma sea reconocida por inform es favo
rables del Consejo Nacional de Cultu
ra, la Sección correspondiente de la 
Academia de Bellas Artes de San -Fer
nando y él Claustro del Centro doná« 

a figure la plaza.
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Para la provisión de plazas de Pro

fesores de Dibujo, cuando éste tenga 
carácter científico (lineal, arquitectó
nico, industrial y sus aplicaciones), se 
tendrá en cuenta ía capacidad real de 
los Arquitectos e Ingenieros para este 
género de enseñanza y se considerará 
que sus títulos respectivos les dan 
también la capacidad legal necesaria 
para optar a esas plazas.”

Y conformándose este Ministerio 
Con la anterior moción, se lia servido 
resolver como en la misma se propo
ne, pero entendiéndose que esta dispo
sición no alcanza a 'los firmantes de 
las oposiciones convocadas con ante
rioridad a esta fecha.

, Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 10 de Noviembre 
ée 1933.

f . d .,
C. BOLIVAR ¡PIELTAIN

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Il no. Sr.: El Claustro de profesores 
de la Escuela 'Central Superior de Co- 
imerci’O, en sesión celebrada el día 26 
del pasado mes de Septiembre, acor
dó proponer a D. Alejandro Manuel 
Raimúndez Fernández, Auxiliar super
numerario gratuito de dicho Centro 
docente, para que se encargase de una 
■de las Secciones de Geografía gene
ral de que está constituida la Cátedra 
da Geografía económica, y teniendo 
en cuenta el número de alumnos que 
están matriculados en las disciplinas 
$ue forman la mencionada Cátedra y 
la necesidad de que éstos adquieran 
los conocimientos necesarios forman
do Secciones que reduzcan el núme
ro total de asistentes a dicha disci
plina,

Este Ministerio, en atención a la pe
tición formulada por el Claustro de 
la Escuela Central Superior de Co
mercio, ha tenido a bien encargar de 
uno de los Grupos de Geografía gene
ral de que está constituida .1a Cáte
dra de Geografía económica al Auxi
liar supernumerario gratuito D. Ale
jandro Raimúndez Fernández, quien 
percibirá por tal servicio la indemni
zación anual de 3.000 pesetas, con 
cargo al capítulo 10, artículo 1.°, con
cepto 17 del presupuesto vigente.

Lo que comunico a V. I. para su 
ooiiocimiento y demás efectos. Ma- 
áiidy 10 de Noviembre de 1933.

p . m,
G; BOLIVAR. PIELTAIN

Señor Di^pctor general de Ensenñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Habiendo cesado el día 
22 de Agosto último en el cargo de 
Presidente del Tribunal de Cuentas 
de la República D. Pedro Gómez 
Chaix, por haber sido declarado in
compatible este cargo con el de Di
putado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que a partir de la indieada fe
cha, D. Pedro Gómez 'Ghaix' sea rein
tegrado en el cargo de Catedrático de 
la Escuela de Altos Estudios Mercan
tiles de Málaga,

Lo digo a V. I. para sil conocimien
to y efectos. Madrid, 10 de Noviembre 
de 1933.

P. D.,
G. ©OLIVAR PIELTAIN 

Señor Director general de Ensenñanza 
Profesional y Técnica,

Ilmo. Sr.: Convocadas para el día 19 
del corriente elecciones para Diputa
dos a Corles,

Este Ministerio ha decidido, a peti
ción de varias autoridades universita
rias, suspender las ciases correspon
dientes a los días 16 al 20 (ambos in
clusive) en todas las Universidades, 
salvo en el caso de que, dadas las cir
cunstancias locales d© algún distrito 
universitario, no lo considerasen opor
tuno los Rectores respectivos, comuni
cándolo así a este Ministerio.

' Está fundamentada la decisión del 
Ministerio en el deseo de mantener 
apartadas a las Universidades de toda 
posible repercusión de las contiendas 
electorales, y de respetar el derecho de 
cierto número de alumnos de trasladar
se a otras poblaciones para emitir su 
sufragio, y de algunos Profesores de 
trabajar sus candidaturas. Asimismo 
conviene recordar que lá mayoría de 
los Centros universitarios son utiliza
dos como colegie^ electorales, y que 
la constitución de las Mesas, que se 
hace a partir del día 16, dificultaría el 
normal desarrollo de la vida universi
taria.

Los Rectores podrán hacer extensiva 
esta suspensión de ciases a cuantos 
Centros dependientes de su jurisdic
ción lo estimen oportuno,

Madrid a 13 de Noviembre de. 1933,
P. D.,

C, BOLIVAR Y PIELTAIN
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
Ilmo. Sr.: El sistema de enseñanza 

en vigor en la Escuela .Especial de In

genieros de Caminos, Canales y Fuer* 
tos, en el que, junto a las clases teó« 
ricas y prácticas de laboratorio, for
mando parte de los programas y como 
complemento de los mismos, figuran 
los viajes de practicas que tanto con
tribuyen a elevar el nivel cultural de 
los futuros Ingenieros, de una parte, 
y de otra, la escasa consignación que 
figura en el presupuesto de aquel Gen* 
tro para estas atenciones, son motivo! 
que justifican la necesidad de que, poí 
parte del Estado, se dé todo género d® 
facilidades para que estos viajes se ge
neralicen en cuanto sea posible, y, 
por ello,

Este Ministerio ha resuelto excep-» 
tuar de la prohibición señalada en el 
artículo í.° de la Orden de este !Cen* 
tro de 29 de Febrero de 1932 la con* 
cesión de billetes para viajes de prác
ticas a favor de la Dirección, Profe
sores y Alumnos de la Escuela Espe
cial de Ingenieros de -Caminos, Cana
les y Puertos, y autorizar a las Com
pañías de Ferrocarriles para restable
cer, en beneficio de la repetida Escue
la, el régimen de concesión de aque
llos en vigor con antelación a la Orden 
de referencia, para lo cual, cuando al
guna de esas excursiones haya de te
ner lugar, se solicitará de V. I., por 
la Dirección de aquel Centro escolar^ 
la concesión necesaria.

Lo que comunico a V. I. para sil 
conocimiento y efectos. Madrid, 13 d© 
Noviembre de 1933.

. RAFAEL GUERRA DEL RIO
Señor Director general de Ferrocarril

les, Tranvías y Transportes por Gfc-*.
rretera.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formu
lada por la Cámara de Comercio e Ir** 
dusíria de Linares que interesa la coito 
donación de ios derechos de almaef^ 
naje o estadías devengados, así coiLI 
de la ^paralización de material en Ia( 
estaciones de ferrocarriles de LinareC 
para todas aquellas expediciones quí 
con motivo de la huelga del ramo d| 
Transporte no pudieron desde el díK 
de su planteamiento hasta su termte 
nación entregarse normalmente a süf 
consignatarios:, -

Visto el favorable infoime del Go
bernador civil de Jaén, en el ju s© 
concreta que la huelga 4© transpone? 
duró desde el 16 al 21 de Septiembre, 
último, ambas fechas inclusive, ha-* 
biéndose causado con tal medida gran
des perjuicios a todos los ramos de Ia¡ 
industria, comercio, etc.:

Considerando que la finalidad de M 
Real orden de 8 de Octubre de 19.21/ 

al aumentar los derechas de aimace? 
naje y paralización de material fuj§. 1É
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de estimular la descarga de los vago- f 
ne,s para conseguir la mayor disponi- i 
bllidad *de los mismos, sancionando I 
con el abono de fuertes recargos, la
pasividad dx 'los consignatarios mo
rosos, circunstancia que, como se de
duce del extractado'informe del Go
bierno civil de Jaén, no se da en el 
presente caso: *

Considera-¿do que cuantas peticio
nes análoga- a la presente se han for
mulado con carácter general y con ia 
debida justificación que en ella concu
rre han sido favorablemente resueltas, 
por entender la Administración que 
las perturbaciones que en el tráfico fe
rroviario ocasionan estos perjuicios 
¿paralizando la vida normal de las po-. 
"blaciones impide realizar Ja retirada, 
descarga y acarreo de las mercancías 
con 1; i diligencia y regularidad nece- 
sariay para evitar se -devenguen tales 
derec ios y recargos de almacenaje, io 
que Onstiíuye un verdadero caso de 

' fuera i mayor que es muy de tener en 
cueiil i por no ser imputable, en -con
secra3. icia, & los consignatarios la de- 
inora en la retirada de las expedicio- 

V^cs, i or lo que procede acceder a la 
’ond;, nación solicitada y paralelamen
te eximir a las Compañías de ios ferro
carriles que tienen estación eñ Lina
res del cumplimiento -de los plazos re
glamentarios .de transporte si con mo
tivo de <lá huelga no pudo entregar las 
expediciones a j o s  destinatarios den
tro de dichos plazos,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente:

1.° Se c iidonan los derechos de 
almacenaje y paralización de material, 
30ii los recvirgos establecidos por la 
Real orden-de 8 *de Octubre de 1921, 
vigente en la actualidad, devengados 
en las estaciones de las Compañías de* 
Jos ferrocarriles de Linares durante to
do el periodo de la huelga del ramo 
je Transpo: tes, que .según el informe 
del Gobernador civil de Jaén, alcanzó 
desde el 16 al 21 de Septiembre últi
mo, ambas finchas inclusives; y

2.° Se exime a las Compañías de 
lo?; ferrocarriles del cumplimiento de 
los plazos de transporte de las mer
cancías consignadas a las repetidas es
taciones que a consecuencia de la huel
ga de referencia no hubieran podido 
ser entregadas oportunamente a sus 
destinatarios, ampliándose en tal caso 
dichos plazos,en un período igual a la 
duración-■dé-la .anormalidad citada.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 13 de 
Noviembre J e  1933.

• -  ; ' P. D.,
- M. BECERRA

Señor D-irccior general de Ferrocarri
les,-Tranvías y T rasportes por Ca
rretera, -

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones for
muladas ante este Ministerio por mul
titud de contratistas del ramo de cons
trucción en solicitud de que se auto- ¡ 
rice la condonación de los derechos 
de almacenaje y paralización -de ma
terial devengados por las expediciones 
llegadas a esta capital que no han po
dido ser retiradas por inTpedirlo la 
huelga producida en todo el ramo de 
construcción:

Visto el favorable informe emitido 
por el Gobierno civil de esta provin
cia en el que manifiesta que producida 

t la huelga el día 26 de Octubre ha ter
minado en el día de hoy, 13 de No
viembre, debiendo comprender la con
donación de fecha a fecha, ambas in
clusive :

Considerando que la finalidad de 3a 
Real orden de 8 de Octubre de 1921 
al aumentar los, derechos de almace
naje y paralización de material fué la 
de estimular la descarga de ios vago
nes para conseguir la mayor disponi
bilidad Je los mismos, sancionando 
con el abono -de fuertes recargos la 
pasividad de los consignatarios moro
sos, circunstancia que no concurre en 
el caso, esente:

Considerando que cuantas peticio
nes análogas al presente caso se nao 
formula " < con carácter general y con 

j la debida justificación han sido favo- 
I rablemenie resueltas, por entender que 
¡ estas perturbación''*; impiden realizar 

la retirada, descarga y acarreo de las 
mercancías con la diligencia y regu
laridad necesaria para evitar se de
venguen tales derechos y recargos de 
almacenaje, lo que constituye un ver
dadero caso de fuerza majmr que no 
debe ser imputable a los consignata
rios, procediendo paralelamente exi
mir a 1 ’S Compañías de los ferroca
rriles qi’°- tienen- c ’ición en esta ca
pital del cumplimiento de los plazos 
reglamentarios- de transporte si con 
motivo de 'la huelga no pudo entregar 
las expediciones a los destinatarios 
dentro de dichos plazos,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Se condonan los derechos de 

almacenaje y paralización de material 
•con los recargos establecidos por la 
Real orden de 8 de Octubre de 1921, 
vigente en la actualidad, devengados 
en las estaciones de 'las Compañías de 
los ferrocarriles que tienen estación 
en esta capital durante el período com
prendido entre o! 28 de Octubre y  el 
13 de Noviembre a -‘nal, ambos inclu
sive y tres días más; y

2.° Se exime a las Compañías de 
■los ferrocarriles mencionadas del cum- 
plimieiUo us los plazos de transporte 
de las mercancías consignadas a las

<. -repetidas estaciones que a consecuen

cia de 1 < huelga de referencia no hu
bieran podido ser entregadas oporiu- 
nament: a sus destinatarios, ámplián- 
do.se en tal ca:m dichos plazos en un 
período igual a la duración de la anor
malidad citada.

Lo que comunico a V. E, para su eo~ 
nocimienio y efectos, Madrid, 13 de 
Noviembre de 1933.

p, o.,
M, BECERRA

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ga- 
rretera.

En el recurso contenciosoadministra
tivo número 10.334, interpuesto pop 
D. José María Relauche Lázaro y don 
Tomás Aparicio Ramo, contra Real or« 
den del Ministerio de Fomento de 30 
de Noviembre de 1929, sobre obras abu
sivas construidas en el río Kuerva, la 
Sala correspondiente del Tribunal Su
premo ha dictado sentencia con el si
guiente fallo,

“Fallamos que debemos absolver y 
adsolvemos a la Administración gene
ral del Estado da T  demanda entabla
da contra la R e;’ a den del Ministerio- 
de Fomento de i J  de Noviembre d»* 
1929, impugnada en este recurso, y la 
cual declaramos firme y subsistente." 

En vista del citado fallo,
Este Ministerio ha dispuesto se cum

pla la sentencia en sus propios térmi
nos.

Lo que comunico a V. I. para su co* 
nocimiento y efectos. Madrid, 3 de Oc
tubre de 1933.

RAFAEL GUERRA BEL RIO

Señor Director general xle Obras hi
dráulicas. ;

Ilmo. S r . : Solicitado por la Liga 
Guipuzcoana de Procuradores y por. 
la Cámara Oficial de industria de Gui
púzcoa, que se les conceda represen
tación en la Comisión designada por 
Orden de este Departamento fecha 7 
de los corrientes, para el estudio da 
las medidas conducentes a evitar la 
repetición de inundaciones como la 
sufrida en la provincia de Guipúzcoa 
el 23 de Octubre último, y siendo 
plausible este propósito d'e las entida
des peticionarias, que el Gobierno se 
complace en atender, .

Este Ministerio ha dispuesto se am
plíe la expresada Comisión, otorgando 
representación en la misma á la Liga 
Guipuzcoana de Productores y a la 
Cámara Oficial de Industria de Guk 
púzcoa, cad^ una de las cuales desig
nará un miembro de las husmas a ta
les efectos; cargos que no devengarán
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.dietas ni emolumentos de ninguna 
clase.

Lo que participo a V. L para su co
nocim iento y efectos oportunos. Ma
drid , 11 de Noviembre de 1933.

RAFAEL GUERRA DEL RIO

Señor Sub.se creí ario de este Ministe
rio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilm o. Sr.: Vista la Orden de este De

partamento que dispuso la constitución 
de una Sección de Tracción a sangre, 
dentro del Jurado mixto de Transpor
tes Terrestres, de Cádiz, y transcurri
do el plazo en dicha Oí den señalado 
para que durante él pudieran inscribir
se en el Censo Electoral Social las en
tidades patronales y obreras que a bien 
lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de les tres Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integiar la 
Sección mencionada se verifiquen den- 
tio del plazo de veinte días, contados 
aqparür del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en. la  Ga ceta  de  
Ma d r id .

2.° Que la representación patronal 
sea elegida por la Unión Patronal Ga
ditana (Cádiz), con 66 obreros (sólo en 
cuanto a la-actividad a que la Sección 
se refiere).

3.° Que la representación obrera sea 
designada de conformidad con lo p re
venido en el artículo 15 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931, por no figu
rar ninguna entidad de este carácter, 
con derecho electoral, inscrita en el 
Censo Electora] Social de este Minis
terio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Oetu-' 
bre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor Director general de Trabajo.

Ilm o . Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la constitución 
de una Sección de Contratas Ferrovia
rias, dentro del Jurado mixto de T rans
portes Terrestres, de Bilbao,

Este MiMsterio ha dispuesto:
t.° Que las elecciones para la de

s ig n a c ió n  de los dos Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 

yepreseníáeióú que han de integrar la

Sección expresada se verifiquen dentro 
del plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Ga ceta  d e  Ma
d r id .

2.° Que por no figurar ninguna en
tidad de carácter patronal inscrita en 
el Censo E ’eeioia! Social que a dicha

, actividad se refiera, la designación de 
los Vocales de esta clase se liaga de 
conformidad con lo prevenido en el a r 
tículo 15 de Ley de 27 de Noviembre 
de 1931; y

3.° Que la representación obrera sea 
elegida por el Sindicato de Obreros del 
Transporte y sus derivados (Contratas 
Feri oviarias), de Bilbao, con 90 socios.

Lo que digo a V. I. para su c o n o c i 
miento y electos. Madrid, 30 de Octu
bre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 

Señor Director general de Trabajo.

Ilm o . S r. : Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la consti
tución de un jurarlo mixto de indus
trias de la Pesca en Vigo, y, transcu
rrido el plazo en dicha Orden seña
lado para que durante él pudieran ins
cribirse en el Censo Electoral Social 
las entidades que a bien lo tuviesen.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el mencionado ju rado  mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contads a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Gaceta  de Ma d r id .

2.° Que la representación patronal 
sea designada por las entidades “ La 
"Marítima”, Asociación de Armadores 
de vapore** de Pesca, de Bouzas, con 
1.700 obreros; Asociación de Armado
res de barcos pesqueros de la ría  de 
Pontevedra—Marín-—, con 527, y por 
la Asociación general de las Indus
trias pesqueras y sus derivadas, da 
Vigo, con 8.515.

3.° Que la representación obrera 
sea elegida por la Sociedad Profesio
nal obrera “Los trabajadores del m ar”, 
de Alda, Hío, San Cibrián (Ponteve
dra), con 295 socios; Asociación de 
Patronos de Pesca, Bouza (Vigo), con 
128; Sindicato de M arineros, p repara
dores del pescado y marisqueros de

-Cámpelo (Pontevedra), con 60; Socie
dad de m arineros “Defensa del Mari
nero”, de Marín, con 71; Agrupación 
de Trabajadores de la Industria pes
quera y sus derivados, de Vigo, con 
1.739, y por la Sociedad m arítim a “La

Naval”, de Villagarcia de Arosa, eos
90; y

4.° Que las entidades mencionadas, 
remitan sus respectivas actas de elec* 
ción al Delegado de Trabajo en Pon
tevedra, el cual hará el escrutinio y 1© 
enviará a este Departamento en uniÓE 
de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de Oc
tubre de 1933.

CARLOS P í SUÑEH 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o . S r.: Vista la Orden de esfo 
Departamento, que dispuso la conslp 
tución d’e una sección de Clasificado* 
res de Frutas dentro del Jurado mixíd 
de Trabajo rural, de Almería, y trans- 
corrido el plazo en dicha Orden se* 
ñalado para que durante ó] pudieran 
inscribirse las entidades que a bien 
lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación denlos tres Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar la Sección expresada*, se verifi
quen dentro d'el plazo de veinte d ia v  
contados a p a rtir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden ea la 
Ga ceta  de  Ma d r id .

2.° Que por no figurar ningún  a en* 
tidad-patronal. que a dicha actividad 
se refiera inscrita en ei Censo Elec
toral Social, la designación de los Vo
cales de esta clase se haga de confor
m idad con lo prevenido en el articu
lo -15 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931; y

3.° Que la representación obrera 
sea designada por la Sociedad 
Obreros clasificadores de frutos “Lá 
Ideal”, de Almería, con 95 socios.

Lo que digo a V, I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de Oc
tubre de. 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor D irector general de Trabajo,

Il m o, S r .:  Vista la Orden d e e s a s  
Departamento que dispuso la constitiH 
ción de una Sección de Harfnéría $ 
Molinería dentro del Jurado mixto df 
Industrias de la Aiimeníacídn, de To
ledo,

Este Ministerio ha dispuesto^
1.° Que las elecciones la de

signación de los tres Vocales electivos 
e igual número de suplente? de cadn 
representación que han  de iolfegpax la 
Sección expresada m  verijfisggB» cIm* 
tro del plazo de veinffe m rnbiim
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a partir del siguiente al de la publi
cación de esta Orden en la Gaceta de 
-Madrid.

2.° Que la rep resen tación  patronal 
sea elegida por la Asociación M ercan
til P a tronal de Talayera de la Reina 
{fábricas de harinas), con 49 obreros,

3.° Que 'la representación- obrera 
sea designada por la Sociedad de Ar
tes Blancas (Pantoja de la Sagra), cor 
17 socios (sólo los dedicados a harine- 
r ía  y m o lin e ría ); “La E spiga” , Socie
dad de M olineros, de Tala-vera de <b 
Reina, con 40, y “La U nica”, Sociedad 
interlocal de O breros M olineros y si
m ilares, de Toledo, con 21; y

4.° Que las entidades m encionadas 
rem itan  sus respectivas actas de -elec
ción al Delegado de T rabajo  en Tole
do, el cual hará el escru tin io  y lo en
v ia rá  a este D epartam ento  en un ió r 
de ¡las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos. M adrid, 30 de Oc
tub re  'de 1933.

GARLOS ÍPI SÜÑER 
Señor D irecto r general de T rabajo.

Ilmo. S r .: Visto ei escrito  del seño r 
Presidiente del Ju rad o  m ixto de Side
ru rg ia  y M etalurgia de La Unión, o r
ganism o que íué oportunam ente cons
tituido, asignándosele cuatro  Vocales 
patronos e igual núm ero de obreros 
con sus respectivos suplentes, en el 
que m anifiesta que en sesión celebra
d a  p o r el susodicho Ju rad o  se acordó, 
p o r u nan im idad , en atención  a los d i
feren tes ram os de activ idad  in d u stria l 
que en aquél se com prenden , d iv id ir
lo en dos Secciones autónom as e in- 

' dependien tes, in tegradas p o r los p ro 
p ios rep resen tan tes actuales, los que 
serían  asignados a cada una de las 
Secciones en cuestión, según p ropues
ta  que al efecto se form ula,

Este M inisterio ha  d ispuesto que se 
d iv ida en  dos Secciones, una  de Si
derurgia y  o tra  de M etalurgia, am bas 
con funcionam iento- autónom o e in d e
pend ien te , el actual Ju rado  m ixto de 
S ideru rg ia  y M etalurgia de La U nión, 
asignando  a cada una de aquéllas los 
m i s m o s  rep resen tan tes patronos y 
obreros, efectivos y  suplentes, que 
fo rm an  el Ju rad o  que h ab rá  de que
dar d iv id ido, de la m anera sigu ien te :

Sección de Siderurgia ,»
Vocales patronos efectivos: B, Ro

berto  M crlín Grosjean y D. José Do- 
dero Pérez.

Vocales patronos sup len tes: D. Ca
milo Cari de Lorente y 1). Blas Ramos 
Sánchez.

Vocales obreros efectivos: D. Anto
nio Bernabé Sánchez y D. Joaquín  
M ercader López.

Vocales obreros suplen tes: D. Pedro  
Ruiz Ros y D. Juan  Jim énez Arroyo.

Sección de Metalurgia.
Vocales patronos efectivos: D. Juan  

Rubio de la T orre  y D. Arsenio F er
nández González.

Vocales patronos suplen tes: D. José 
Espejo C arrión  y D. José Moreno Qui- 
les.

Vocales obreros efectivos: D. F ra n 
cisco G arcía Sánchez y D. Antonio 
Sánchez Albadaiejo.

Vocales obreros sup len tes: D. F e r
nando  Sánchez N avarro  y D. Juan  
Plazas García.

Lo que digo a V. I. p ara  su cono
cim iento  y efectos. M adrid, 31 de Oc
tub re  de 1933.

GARLOS P I SÜÑER 
Señor D irecto r general de T rabajo .

Ilmo. S r .: F recuentem ente los lit i
gantes en ju icios seguidos an te  los Ju 
rados m ixtos acuden d irectam ente a 
este M inisterio in terpon iendo  recurso  
con tra  las resoluciones p ronunciadas, 
o rig inando  esta p rác tica  considerables 
perju ic ios a los p rop ios in teresados, 
porque tales alzadas han de ser rech a
zadas y adem ás porque com o el o rga
nism o m ixto  n o  tuvo conocim iento  de 
ellas en  el plazo a que se refiere el 
artícu lo  61 de la ley de 27 de N oviem 
b re  de 1931, dec la ra  firm e la sen ten
c ia  cuestionada y la ejecuta. Claro es
tá que al artícu lo  54 de la m ism a ley, 
a l de te rm inar los requisitos de las no
tificaciones de las sen tencias, exige 
que se adv ie rta  ante quién ha  de in 
terponerse  el recurso , y  si b ien  del 
contexto del artícu lo  61 invocado se 
d esprende que aquél se da ante este 
M inisterio , no es m enos cierto  que en 
las notificaciones debe ind icarse  que 
la  p resen tación  d e  los escritos de re 
curso  h a  de hacerse en el p rop io  o r 
ganism o donde se ha  sustanciado la 
reclam ación, como ya se señala  en el 
apartado  b) del artículo  54 citado, 
puesto que dicho modo es el único  
legal que perm ite  conocer si se han  
cum plido las exigencias form ales p re 
ceptivas, que consisten  sólo en la  in 
terposición  del recurso  dentro  de los 
diez días hábiles siguientes al de la 
notificación del fallo de que se tra te  
y  el depósito del im porte ín tegro  de la 
can tidad  a que se condene, si es el 
patrono  eí re-carrente, sin que sea per
mit ido ni organismo m ixto solici tar  el 
cv r ip loRc"Jo  de ningún otro requi si 
to, que la admisión a que se

refiere el artículo  62 de la repetida  ley 
es evidente que com pete a este Minis
terio, pues no se tra ta  de la «mera re
cepción m aterial del recurso , sino de 
su p rocedencia ju r íd ica  para que sea 
estudiado, en cuanto al fondo, por los 
órganos adecuados de este D eparta
m ento; por tanto,

Este M inisterio h a  ten ido  a b ien  dis
p o ne r:

1.° Que en tas notificaciones de to- ¿ 
da suerte de resoluciones recaídas en J 
los juicios seguidos ante los o rgan is
mos m ixtos y que pongan fin a los 
m ism os se harán  constar los requ isi
tos a que se refiere el artícu lo  54 de
la 'ley de 27 de N oviem bre de 1931, es
pecificando que el recurso, si bien ha 
de ser d irig ido  a este M inisterio, ha de 
presen tarse  en la Secretaría del Ju ra 
do que haya sustanciado  la reclam a
ción.

2.° Que cuando n-or el organism o 
de que se tra te  se observe que el re
curso se ha deducido dentro del plazo 
a que se refiere el artícu lo  61 «de la ci
tada ley, y en el caso de ser patrono  el j . 
recu rren te  haya hecho adem ás el de- j 
pósito del im porte de 'las sum as a que
el fallo se contraiga, se d ic ta rá  provi
dencia teniendo por interpuesto  el re- ' 
curso y se rem itirá  seguidam ente todo 
lo actuado a este M inisterio, cualquie- | 
ra  que sea la form a y con tenido  del 
escrito  de recurso . Mas si se observa 
que el eccrito  se p resen ta fuera del 
p k z o  «de los diez días hábiles siguien
tes al de la notificación de la resolu
c ión  de que se t r a t ; o sin  e], previo 
depósito del im porte  de la sentencia 
en la cuenta co rrien te  del organism o 
m ixto, si aquélla fuera condenatoria 
al pago de can tidad , se d ic ta rá  reso
lución m otivada rechazando  de plano f 
el recurso .

M adrid, 11 de N oviem bre de 1933»
GARLOS P I SÜÑER 

S e ñ o r‘D irecto r general de Trabajo.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDENES -

I lm o . S r .: De conform idad  con leí 
que prev ienen  las Reales órdenes d©
12 de D iciem bre de 1924 y 4 de Mar
zo siguiente,

He ten ido  a b ien  conceder licencisü 
p o r enferm o, y con todo el sueldo du
ran te-un mes, al Oficial p rim ero  de Te
légrafos D. R icardo  R incón  Sánchez! 
con destino en Oviedo, autorizándola 
p ara  trasladarse  a Santa Cruz de Mu- . 
déla, entendiéndose que el interesado] \  
em pieza a hacer uso de la misma oes- | 
de el día en que rec iba  la o rden  dd |
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C O n c e s i u n ,  U U  u c u e i u u  c u u  i u  l j u c ;  u i a -

pone el articula 36 del Reglamento de 
¡7 de Septiembre de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Noviembre 
de 1933.

EMILIO PALOMO
Señor Director general de Telecomu

nicación.

limo. S r.: De conformidad con lo 
gue previenen las Real-es órdenes de 
12. de Diciembre de 1924 y 4 de Mar
zo siguiente,

He tenido a bien conceder licencia 
por enfermo, con todo el sueldo du
dante un mes, al Jefe de Negociado de 
segunda clase de Telégrafos D. Vicen
te Laborda Rodríguez, con destina en 
Caravaca (Murcia) y entendiéndose que 
el interesado empieza a hacer use de 
ella desde el día en que reciba la or
den de concesióiir de acuerdo ecn lo 
gire dispone el artículo 36 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1318.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Noviembre 
de 1933.

EMILIO PALOMO

Señor Director general de Telecoinu- 
ni c ación.

* limo. Sr.: De conformidad con lo 
gue previenen las Reales órdenes de 
12 de Diciembre de 1924 y 4 de Mar
zo siguiente,

He tenido a bien conceder licencia 
por enfermo, y con medio sueldo du
rante un mes, como primera prórroga 
de la concedida en 3 de Octubre del 
año actual, a la Telegrafista, con 4.500 
pesetas de sueldo anual, doña Rafaela 
Sdrdóns y de Luna, con destino en 
Sania Coloma de Parnés, entendiéndo
le que la interesada empieza a hacer 
iuso de la misma desde el día en que 
terminó la anterior, de acuerda con 
lo que dispone el artículo 36 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Noviembre 
O* 1933.

EMILIO PALOMO
Señor Director general de Telecomu

nicación,
 ̂ Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  

Ma d r id  en cumplimiento de lo dispues
to en el Decreto de 2 de Junio de 1931,

Sr.: Vista la instancia de la 
'Unión de Radiotelegrafistas españoles, 
fecha 21 de Octubre próximo pasado, 
solicitando aclaración a la cláusula no- 
» n a  de la Orden ministerial de 16 
del ci tado raes si

Considerando que la cláusula aludi
da dice que “caso de infracción de las 
condiciones primera o segunda de la 
presunta concesión provisional,; pasa
rá el Estado, por su Dirección general 
de Telecomunicación, a incautarse de 
las instalaciones radloeléctricas de la 
Compañía para seguir prestando, con 
su personal del Cuerpo de Telégrafos, 
servicio de protección del vuelo y de 
la vida humana en el aire” :

Resultando que, en los momentos ac
tuales, este Departamento ministerial 
sólo puede ratificarse en su Orden di
cha afirmando que, llegado el caso de 
la incautación, se verificaría por la 
Dirección general de Telecomunica
ción para con su personal seguir pres
tando el servicio.

Y, por último, teniendo en cuenta 
la ley de Rases, en sus artículos 23 
y 2-4,

Este Ministerio viene en disponer 
que se comunique al Sr. Secretario de 
la Unión de Radiotelegrafistas españo
les, como firmante de la instancia de 
que se hace mención, lo siguiente:

1.° Que llegado el caso de la incau
tación, ésta se verificaría por la Direc
ción general de Telecomunicación pa
ra con su personal seguir prestando el 
servicio de protección del vuelo y  de 
la vida humana en el aíre.

2.° Que al hacerse cargo el Estado 
del material e instalaciones radio eléc
tricas, éstas, de acuerdo con lo estipu
lado por la ley de Rases, seguirían ser
vidas por el personal que tuviere afec
tas en aquel momento, si bien bajo la 
jeiaíura de un funcionario técnico del 
¡Cuerpo de Telégrafos titulado en esa 
especialidad de radio;

3.° Que -el personal radio al servi
cio de la Empresa, al ser utilizado por 
el Estado, lo sería en la forma dispues
ta por la indicada Ley en su base 23, 
párrafo último,

Madrid, 11 ele Noviembre de 1933.

p . d „
PEDRO VARGAS

Señor Director general de Telecomu
nicación.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dirigido a la 
Dirección general de Correos algunas 
Casas constructoras de material móvil 
para ferrocarriles indicando la conve
niencia de aplazar por breves días la 
su b a s ta  de coches-correo m etá lico s , 
anunciada, según Orden de este Mi
nisterio, para el día 17 del mes ac
tu a l  (Gaceta de M ad rid  de 24 de Octu
bre último), con objeto de disponer 
del tiempo indispensable al estudio 
del Pliego de condiciones técnicas a 
que ha de ajustarse la construcción de 
dichos coches, entendiendo que la pró

rroga solicitada encierra beneficio evi* 
dente para los intereses del Estado,: 
por lo que representa de mayor ga
rantía de acierto en los cálculos téo i
mees y económicos de la obra a reali
zar, !

He dispuesto que la mencionada su
basta de los tres coches-correo metá
licos de 18,700 metros y los nueve de 
16 metros se aplace hasta el próxima 
día 25, que se celebrará eon sujeción 
a las mismas condiciones anteriormen
te establecidas, con la sola variación 
de la de presentación de proposicio
nes, cuyo plazo se amplía hasta las 
diecisiete horas del día 24 del ¡mes 
en curso.

Lo que comunico a V. I. para su co-j 
nocimiento y efectos consiguiente# 
Madrid, 13 de Noviembre de 1933,

p. d „
SERAFIN O CON

Señor Director general de Correos,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

 

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el apartado 3.° de la Orden ministerial 
de 27 de Septiembre último (Gaceta 
de 1.° de Octubre) y por acuerdo da 
este Centro de 10 del actual, se abrfr 
concurso para proveer el cargo de R<s-> 
caudador da la Hacienda en la zona 4t) 
Arenas de San Pedro, de la provinct; i  
de Avila,- conforme a I© establecido €J 
la norma 2.a del artículo 28 del Esta -̂ 
tuto de Recaudación de 18 de Diciem
bre de 1928 (Gaceta del 29) y Real 
decreto de 27v de Diciembre de 193i 
(G36153 del 31); admitiéndose las so
licitudes en el plazo de veinte días há
biles, a contar desde el siguiente Inclu
sive al de la publicación de este anun* 
cío en la Gaceta be. Madrü).

Didhas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conducto 
de los Delegados de Hacienda o Jefes 
de quienes .dependan los solicitantes, 
debidamente reintegradas por timbre 
del Estado y con la póliza especial del 
Colegio de Huérfanos de Hacienda, se
gún lo prevenido en el Real decreto de 
24 de Mayo y Real orden de 30 de Di
ciembre de 1927* acompañando^ ia hoja 
de servicios ajustada al modelo apro
bado por Real decreto de 18 de Diciem
bre de 1924, sin calificar y reintegrada 
también conforme a lo dispuesto en 
número 10 del artículo 32 de la vigente 
Ley dei Timbre sá- -el solicitante perte
neciere al Cuerpo general de Adminis
tración de la Haciend a púb he a, a ios 
Cuerpos Pericial y Auninar ele LorAabi- 
li-dad del Estado, al n ogaño v • del
Estado y al de Prole s ores- merca nidos 
al servicio de la Hacienda,. yr en su ca-» 
so, los que ya sean Recaudadores más 
de dos años certificación ajustada al
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modelo número 1 de dicho Estatuto, la 
que deberá ser unida inexcusablemente 
por los Recaudadores no funcionarios a 
que se refiere el párrafo  2.° dei apar- 
lado d) de la indicada norma y cuan
tos -documentos estimen convenientes 
en armonía con lo dispuesto en ei pá
rrafo  3.° del mismo apartado»

La expresada zona tiene asignado 
•provisionalmente ci premio de cobran
za por la recaudación en período vo
luntario de -i,50 por 100 (cuatro pesetas 
concuerda céntimos por ciento), fijado 
por Real orden be 28 de Agosto de 
1903.

La fianza que habrá  de exigirse para 
•desempeñar el cargo de Recaudador es 
de 27.391,80 pesetas si ésíe tiene el ca
rácter de funcionario, y de 54.783,72 
úpeselas en otro caso; lianza que se de
berá ampliar al 'irse agregando otras 
zonas hasta que quede -organizada la 
de que se trata según determina la Or
den ministerial de 27 de Septiembre úl
timo.

Los pueblos que comprende la zona 
son los siguientes: Arenas de San P e
dro, Can de-leda y P arra  (La)»

Madrid, 11 de Noviembre de 1933.— 
El Director general, Arturo Foreat.

l o t e r í a  n a c i o n a l

Nota de los m im a o s  y  poblaciones a 
que han correspondido los 13 pre
mios mayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo celebrado en 
este d ía ,

Náms. Premios. PobfccioneSo .

16.584 120.000 Barcelona, Madrid, Vi- 
Barreal, Barcelona. 

29.482 65.000 Barcelona, Madrid, Se
villa, Valencia»

2.021 25.000 Pontevedra , ídem 8 Lé
r ida, Madrid.

1.268 2.000 Valencia, Jumilla, Má
laga, Bilbao.

32.011 2.000 Madrid, ídem, id., id.
18.537 2.000 Madrid1, ídem, Pam plo

na, Málaga 
: 17.189 2.000 Alicante, Huélva, Cór

doba, Valencia.
15.416 2.000 Madrid, ídem, id., Va

lencia.
2.043 2.000 Ciudad Rodrigo, Barce

lona, Fuengirola, Va- 
lladolid. *

26.653 2.000 Oviedo, Barcelona, La
Coruña, PravíáR 

34.148 2.000 Algeciras, ídem, id., id.
34.681 2.000 Madrid y  G r a n a d a ,

Barcelona, Oviedo, 
Madrid.

1.228 2,000 Villaírancá del Pana-
dés, Barcelona, Jaén, 
Bilbao.

Madrid, 11 de Noviem bre de 1933.

' En el sorteo celebrado hoy, con arre- 
l io  al artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías de 25 de F ebrero  de 
1893. para adjudicar los cinco prem ios  
de 125 pese i ns cada uno asignados a 
l'4$, doncellas acó ¿Idas en los FNiaJUie- .

cimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid, lian resultado agraciadas 
las siguientes:

Natalia Escribano Crespo, María Do
lores Ramírez Puertas, María Ester  
H ernández Hernández y Aurora F e r 
nández Viñas, del Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes.

Nicolasa Gutiérrez Pajares, del Co
legio de la Paz.

Lo que se anuncia para  conocim ien
to del público y demás efectos,

Madrid, 11 de Noviembre de 1933.- 
Por el D irector  general, E nrique Ba
rranco»

PROSPECTO DE PR EM IO S PARA EL SORTEQ  
QUE SE IIA  DE CELEBRAR EN  M ADRID EL  

DIA 21 DE NOVIEM BRE DE 1933

fía  de constar de tres series de 38.000 
billetes cada ..una, al precio de 50 

\pesetas e! billete , div id idos en dé
cimos a cinco pesetas ; distribuyén
dose 1.314.040 pesetas en 1.968 pre
mios para cada serie, de ¡a mane
ra siguiente:

PREMIOS FARA CADA SERIE PESETAS

1 de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  '150.000
1 de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  70.000
1 de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50.000
1 de ..................  ..« 15.000

15 de 3.000.... .. .. .. .. .. .. .. .. .  45.000
1.844 de 500... . . . . . . . . . . . . . . . . .  822.000

99 a p r o x i m a c i o n e s  de
500 pesetas cada una, 
p a ra  los 99 números 
restantes de la cente
na  del premio p r i
m ero     . 49.500

99 ídem de 500 ídem id., 
p a ra  los 99 núm eros 
restantes de la cente
na del prem io se
gundo ......... . — , 49.500

99 ídem de 500 ídem id», 
p a ra  los 99 números 
restantes de la cente
na del premio ter- 

. c e r o ' . ’. . . . . ............   49.500
2 ídem de 2.500 pesetas

cada una jjara los nú
m eros an ter io r  y pos
te r io r  al del prem io 
p r im ero  ............... 5.000.

2 ídem de 12.000 pesetas
cada una para los nú
m eros an ter io r  y  pos
te r io r  al del prem io
segundo .......................... 4.000

2 ídem de 1.650 pesetas
cada una para los nú
m eros an ter io r  y pos
te r io r  ai del prem io
tercero  ...........   3.300

2 ídem dte 620 pesetas
cada una para  los nú
meros an ter io r  y pos
te rio r  al del p rem io  
c u a r t o  . . . .ó . , . , . . . . . . ; .  1.240

1.968 1.314.040

Las aproximaciones- son com pati
bles con cualquier o tro  p rem io  que 
pueda co rresponder  al billete; en ten 
diéndose» con respecte a las señaladas 
para  k?s números anterior  y  posterio r  ¡ 
¡d de lo* n i m i o s  prim ero,  secunde, i

tercero  y  cuarto, que si saliese p re 
miado el núm ero 1, su an ter io r  es el 
núm ero 38.000, y si fuese éste el agra* 
ciado, el billete núm ero 1 será el s i
guiente.

Para la aplicación de las aproxima*
clones de 500 pesetas, se sobren tiende 
que, si el premio prim ero corresponda  
por ejemplo al número 25, se conside
ran agraciados los 99 números restan* 
les de la centena; es decir, desde el 
1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual 
forma las aproxim aciones de los pre* 
míos segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local ■ 
destinado al efecto, con las sulemnida* 
des proscriptas por la instrucción del 
Ramo. En la propia forma se harán; 
después sorteos especiales, para  adju* 
d icar  cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Es* 
table.cimientos de Beneficencia p rovin
cial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes  interesados en el sorteo  
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las o pe* 
raciones de los sorteos. Al día siguien® 
ie de efectuados éstos se expondrá  el 
resultado al público, por medio de lis* 
tas impresas, únicos documentos feha
cientes para ac red i ta r  los números 
premiados.

Los premios se. pagarán en ias 'A d
m inistraciones donde hayan sido ex« 
pendidos los billetes respectivos, con  
presentación y entrega de los mismos*

Madrid, 23 de Marzo d e - 1933. — ES 
Director general, Arturo F o r e a t

MINISTERIO. DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE BEGU» 
RIDAB

Excm o. S r.: En uso de las atribu
ciones que me están conferidas, he 
tenido a bien disponer que D, Juan 
Blesa López, Agente de tercera clás© 
del Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia  en la provincia de Madrid, pa
se a continuar sus servicios con el 
mismo empleo, en calidad de forzoso, 
a esa de su digno mando, debiendo» 
incorporarse a su nuevo destino en el 
plazo de seis días, por exigirlo asi las 
necesidades del servicio.

Lo que participo a V. E, para su 
conocim iento y demás efectos. Madrid^ 
12 de Noviembre de 1933.— Él Direc* 
tor general, José Valdivia*
Señor Gobernador civ il de la provin*

cia de La Coruña.

Excmo. Sr.: En uso de las atribu
ciones que me están con feridas h© 
tenido a bien disponer que D* Juan 
Espinosa de los Monteros, Agente de? 
tercera clase del Cuerpo de Investí* 
gación y  Vigilancia en fe provincia  
de Madrid, pase ..a - .continuar sus ser* 
vicios con el-m ism o em p leé  en cali
dad de forzoso, a esa de\su mato*
do, debiendo incorporara  a úúev$
destino en el pia?.o'; do 
exig irlo-así íes nceesh&dSFs déLaerrf* 
ció .
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Lo -que participo a V. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
12 de Noviembre de 1933.—El Direc
to r general, José Valdivia.
Señor Gobernador civil de la provin- 

de La Coruña.

Exorno. Sr.: En uso de las atribu
ciones Que me están conferidas, he 
tenido a bien disponer que D. Tibur- 
cio Ribota Merino, Agente de segunda 
clase del Cuerpo de Investigac.ón y 
Vigilancia en la provincia de Madrid, 
pase a continuar sus servicios con el 
mismo empleo, en calidad de forzoso, 
a esa de su digno mando, debiendo 
incorporarse a su nuevo destino en 
el plazo de seis días, por exigirlo así 
las necesidades del servicio.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
12 de Noviembre de 1933.—El Direc
to r general, José Valdivia.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de La Coruña.

Excrao. S r .: En uso de las atribu
ciones que me están conferidas, he 
tenido a bien disponer que D. Agilio 
Sirvent Monerris, Agente de segunda 
clase del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia en la provincia de Madrid, 
pase a continuar sus servicios con el 
anismo empleo, en calidad de forzo
so, a esa de su digno mando, debien
do incorporarse a su nuevo destino 
en el plazo de seis días, por exigirlo 
así las necesidades del servicio.

Lo que participo, a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
12 de Noviembre de 1933.—El Direc
tor general, José Valdivia.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de La Coruña.

Excmo. Sr.: En uso de las atribu
ciones que me están conferidas, he 
tenido a bien disponer que D. Restitu- 
vto Herrero Pascual, Agente de segun
da cíase del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia en la provincia de Ma
drid, pase a continuar sus servicios 
con el mismo empleo, en calidad de 
forzoso, a esa de su digno mando, de
biendo incorporarse a su nuevo des
tino en el plazo de seis días, por exi
girlo así las necesidades del servicio.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
12 de Noviembre de 1933.—El Direc
tor general, José Valdivia.
Señor Gobernador civil de la provin- 

x cia de La Coruña.

1 Excmo. Sr.: En uso de las atribu
ciones que me están conferidas he 
tenido a bien disponer que D. Maria
no Corralejo Puche, Agente de segunda 
clase del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia en la provincia de Madrid, 
pase a continuar sus servicios con-el 
mismo empleo, en calidad de forzoso, 
a esa de su digno mando, debiendo 
incorporarse a su nuevo destino en 
el plazo de seis días, por exigirlo así 
las necesidades del servicio.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
12 de Noviembre de 1933,—El Direc
tor general, José Valdivia.
Señor Gobernador civil de la-p rov in 

cia de La Coruña.

INSPECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL 

Como continuación de mi Circular 
de fecha 29 de Septiembre último (G a
c e t a  número 76), he tenido a n ie n  
nom brar, en uso de las facultades que 
me están conferidas por Decreto de 
28 de Julio de 1933 ( G a c e ta  número 
223), Ordenanza en las Dependencias 
de la Comandancia de Granada de 
este Instituto, al Guardia retirado del 
mismo Francisco Melendres Poio, cu
ya documentación, por haber sufrido 
extravío, se recibió en este Centro con 
posterioridad a la prim era urden de 
destinos, dándose cumplimiento por 
el Jefe de dicha dependencia a lo pre
venido en la Circular antes citada y 
demás disposiciones dictadas sobre el 
referido personal.

Madrid, 10 de Noviembre de 1933. 
Ei Inspector general, Cecilio Bedia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Esta Subsecretaría ha tenido a bien 

autorizar a V. S. para que extienda 
el oportuno nombramiento de Ayudan
te interino y gratuito de ese Centro 
docente, adscrito a las disciplinas de 
Genética, Zootecnia general y exterior, 
a favor de D. Aniceto Laguía Palomar, 
por el presente curso y con los dere
chos y limitaciones establecidos en el 
Real decreto de 21 de Mayo de 1926, 
publicándose esta Orden en la G a c e 
t a  d e  M a d r id ;  en cumplimiento dé lo 
preceptuado en el párrafo 2.° del nú
mero 3.° del artículo 68 de la vigente 
ley Electoral.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, l l  de No
viembre de 1933. — El Subsecretario, 
C. Bolívar Pieltain.
Señor Director de la Escuela Superior 

de Veterinaria de Zaragoza.

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
autorizar a V. S. para que extienda 
el oportuno nombramiento de Ayudan
te interino y gratuito de ese Centro 
docente,c adscrito a las disciplinas de 
Bacteriología especial, Inmunología y 
Preparación de Sueros y Vacunas, Pa
rasitología, Enfermedades infecciosas 
y parasitarias y Policía sanitaria, a 
favór de D. Antonio Gutiérrez Jim é
nez, por e l  presente curso y con los 
derechos y limitaciones establecidos 
¿n e l  Real decreto de 21 de Mayo de 
1926, publicándose esta Orden, en la 
Ga c et a  d e  Ma d r id , en cumplimiento 
de lo preceptuado en el párrafo 2.° 
del número 3.° del artículo 68 de la 
Vigente ley Electoral.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1933. — El Subsecretario; 
C. Bolívar Pieltain.
Señor Director de la Escuela Superior' 

de Veterinaria d© Zaragoza.

Esta Subsecretaría ha tenido a b ien ' 
autorizar a V. S. .para que extienda 
el oportuno nombramiento de Ayudan
te interino^ y gratuito de ese Centro 
docente, adscrito a las disciplinas de 
Patología general y Exploración clí
nica, Patología especial de Esporádi
cas en animales de abastos y aves, Pa
tología especial de Esporádicas en. 
équidos, perros y gatos, Terapéutica, 
Toxicología, Farmacología y Farraa- 
codinainia, a favor de D. Manuel Sán
chez Portugués, por el presente cursa 
y con los derechos y limitaciones es-» 
tablecidos en el Real decreto de 21 
de Mayo de 1926, publicándose est$ 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d rid  en 
cumplimiento de lo preceptuado en el 
párrafo 2.° del número 3.° del artícu
lo 68 de la vigente ley Electoral.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1933. — El Subsecretario^ 
C. Bolívar Pieltain.
Señor Director de la Escuela Superior; 

de Veterinaria de Zaragoza.

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
autorizar a V. S. para que extienda 
el oportuno nombramiento de Ayudan
te interino y gratuito de ese Centro 
docente, adscrito a las disciplinas de 
Pedología y Prácticas de herrado, a 
favor de D. Mario López Blanco, por 
el presente curso y con los derechos 
y limitaciones establecidos en el Real 
decreto de 21 de Mayo de 1926, pu
blicándose esta Orden en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id , en cumplimiento de lo pre-« 
ceptuado en el párrafo 2.° del núme
ro 3.° del artículo 68 de la vigente 
ley Electoral.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1933. — El Subsecretario,' 
C. Bolívar Pieltain,
Señor Director de la Escuela Superior 

de Veterinaria de Zaragoza,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
autorizar, a V. S. para que extienda 
el oportuno nombramiento de Ayudan
te interino y gratuito de ese Centro 
docente, adscrito a las disciplinas dé  
Botánica, Zoología, Geología, Agricul
tura y Selvicultura, a favor de D. An
tonio Pinilla Bardagí, por el presento 
curso y  con los derechos y  'limitacio
nes- establecidos en el Real decreto de 
21 de Mayo de 1926, publicándose es
ta Orden en la Ga c eta  d e  Ma d r id , en 
cumplimiento de lo preceptuado en el 
párrafo 2.® del número 3.° del artícu
lo 68 de la vigente ley Electoral.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1933.—  El Subsecretario^ 
G. Bolívar Pieltain.
Señor Director de la Escuela Superior: 

de Veterinaria de Zaragoza.
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DIRECCION GENERAL DE PRIMERA !
ENSEÑANZA j

Visto el expediente de que se hará  
m érito:  ̂ j-

Resultando que por Decreto^ de 15 de ) 
¡Septiembre de 1931 se aprobó el pro- j 
yecto, redactado por la Glicina técnica i 
de construcción de Escuelas, para  cons- i 
fru ir en la ciudad de Jaén un -edificio j 
■de nueva planta con destino a dos Es- j 
cuelas graduadas, una p ara  niños y j 
o tra  pa¿a niñas, con tres secciones en- \ 
da una, por su presupuesto de contra ía  
de 201.1(52,51 pesetas:

Resultando que la cantidad de pese
tas 150,871,¿9 que correspondía abonar 
al E stado.se distribuyó en la siguiente 
form a: 20.000 pesetas para  el ejercicio 
económico de 193-1, '60.000 para  él de 
1932 y 70.871,89 para  -el de 1933: 

Resultando que al Ayuntamiento de 
Jaén  corresponde ap o rta r el 25 por 100 
dei im porte de las obras, que en p rin 
cipio ascendía a 50.290,62 pesetas, la 
que debió ingresar en la Caja general 
de Depósitos después de celebrada la 
subasta:

Resultando que po r Orden de 22 de 
Marzo de 1932 iu é  - adjudicada definiti
vamente la ejecución de las obras a don 
Cipriano Expósito Collado, en la can 
tidad liquida de 199.553,21 pesetas, una 
vez deducida del presupuesto básico la 
de 1.609,30 a que asciende la rebaja he
cha en su proposición:

Resultando que el Alcalde de Jaén, 
en representación de aquel A yunta
miento, acude con instancia a este Mi
nisterio , en súplica de que la cantidad 
a que asciende la aportación sea su
p lida por el Estado, en atención a la 
rUíicil situación -económica que le im
pide hacer de momento dicha aporta- 

; fión, quedando com prom etido el Ayun
tam iento a consignar el to ta l de dicha 
aportación p o r partes iguales en ios 
presupuestos de ios años de 1934 y 
1935, ofreciendo cuantas garan tías se 
estim en oportunas:

■Con si dei ando que la aportación que 
corresponde abonar al citado A yunta
miento para  la construcción del grupo 
escolar de que se trata, por el 25 po r 
ifi'9 asciende a  la  can tid ad  de pese
tas 49.888,30:

Considerando que el articulo 7.° del 
Deere Lo de 5 de Enero del año en cur
so determ ina, entre otros extremos, que 

•cuando los Ayuntam ientos no cumplan 
los compromisos contraídos con res
pecto a la aportación, se h a rá  cargo 
de ellos el Estado, dando cuenta a) Mi
nisterio de la  Gobernación para  que 
adopte las determinaciones que juzgue 
más eficaces a fin de que los Municipios 
deudores hagan efectivas ai Estado las 
cantidades a tal efecto por éste cum
plidas:

Considerando que en este Ministerio 
existe una cei tificaeión de obra ejecu
tada que correspondía abonar con car
po a la re i te rada  aportación, p o r ha
llarse agotada la consignación del Es
tado:

Considerando que se baila conform e 
t i  Delegado del In ter ventor general de 
Ja Administración del Estado en este 
M inisterio, con lo cual se dió cum pli
miento a lo prevenido por el a rtícu 
lo 3.° del Decreto ele 21 de Febrero de 
29S0,

.Este M inisterio h a  resuelto que se-

satisfaga, con cargo al capítulo 33, a r
tículo único, concepto i,° del v igente 
presupuesto de este D epartam ento, la 
parte  correspondiente a la aportación 
del Ayuntam iento de Jaén, ascendente 
a 49.888,30 pesetas, y que se dé conoci
miento de este acuerdo a ios M iniste
rios de Gobernación y Hacienda, con el 
fin de que ordene a las A utoridades co
rrespondientes que no .aprueben los 
presupuestos del Ayuntam iento de Jaén 
sin que en ellos se consigne la cantidad 
correspondiente a la anualidad según el 
com prom iso adquirido.

Da Orden comunicada por el Sr. Mi
n istro  lo digo a V. S. para  su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 30 de 
Octubre de 1933.—El D irec to r gene
ral, R. G. Sicilia.
Señor O rdenador de pagos po r obliga

ciones de este M inisterio.

Habiéndose padecido un e rro r de co
pia en las Ordenes de adjudicación de
finitiva de la subasta de las obras, pa
ra  la construcción de la Escuela N or
mal del M agisterio prim ario  de Avila, 
se rectifica en la form a siguiente: 

Mista la copia del acta suscrita por 
el N otario D. Isidoro de la Cierva y 
Peñafiel, referen te a la subasta de las 
obras da nueva p lanta con destino a 
Escuela Norm al del M agisterio p rim a
rio  de Avila, verificada el día 26 de 
Septiembre del corrien te año,

Este M inisterio ha resuelto adjudicar 
definitivam ente la ejecución de las 
obras a B, Manuel Alonso Sañudo, do
miciliado en M adrid, calle de Antonio 
Maura, número 14, en la cantidad li
quida de 806.314,86 pesetas, que resulta 
una vez deducida la de 168.672,87 a 
que asciende la baja del 17,30 po r 100 
hecha en su proposición de la de pe
setas 974.987,73 que im porta en presu
puesto que sirvió de base p a ra  la ex
p resada subasta.

De Orden com unicada por el Sr. Mi
n istro  lo digo a V. S. p a ra  su conoci
miento y demás efectos.

M adrid, 3 de Noviembre de 1933.— 
El D irector general, R. G. Sicilia. 
Señor O rdenador de pagos por Obli

gaciones de este M inisterio.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Vista la comunicación que eleva a 
V. S. a este M inisterio solicitando de 
acuerdo con el Claustro de ese Centro 
docente, autorización p ara  nom brar 
Ayuda-nte interino y gratu ito  afecto al 
tercer grupo durante el presente curso 
a D. José López Robles, y teniendo en 
cuenta ia necesidad de que dicha en
señanza quede debidamente atendida,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien au torizar a V. E. para  que extien
da e l  oportuno nombram iento a favor 
del interesado con los derechos y lim i
taciones establecidos por e l  Real de
creto de 21 de Mayo de 1326, publi
cándose esta Orden e n  la G a c e t a  d e  
M a d r id , en cum plim iento de lo p rec ep 
tuado en el párrafo  segundo del nú
mero 3.° del artículo 68 de la vigente 
ley Electoral.

Lo que comunico a V. S. p a ra  su co
nocimiento y demás efectos. M adrid, Ü

<l-e Noviembre de 1933.—El D irector ge
nera l, José Cebada.
Señor D irec to r de la Escuela P ro fe

sional de Com ercio de León.

Vista la comunicación que eleva V. S* 
a este M inisterio solicitando au toriza
ción p ara  nom brar Ayudante interino  
gratu ito  afecto a la Sección de Vulga
rización de Adultos de ese Centro do 
cente, durante el presente curso, a don 
Enrique Figueroa Ceimeno, po r falle
cim iento dei anteriorm ente nom brado, 
y teniendo en cuenta ia necesidad de 
que dicha enseñanza sea debidam ente 
atendida,

E sta Dirección general ha tenido a 
bien autorizar a V. S. para  que extien
da el oportuno nom bram iento a favop 
del interesado, con ios aereemos y limi
taciones establecidos por el Real de-* 
creto de 21 ae Mayo de 1926; publicán
dose esta Orden e n  ia G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  en cum plim iento  de lo p recep 
tuado en el p árrafo  2.° del número 3.^ 
del artículo 68 de la vigente Ley Elec
toral.

Lo que comunico a V, S. pa ra  su co
nocimiento y demas efectos. M adrid, 11 
de Noviembre de 1333.—El D irector ge
neral, José Cebada.
Señor Director.-ae ia Escuela P rofesio

nal de Comercio de Sevilla.

Vista la comunicación que eleva V, S* 
a este M inisterio, de acuerdo con el 
C laustro de ese Centro docente, solici
tando autorización para  nom brar Ayu
dante interino y gratu ito  a B. Juan 
G uerrero O rtiz, afee ¿o ai cuarto grupo, 
y D. Carlos de Coca y ligarte , afecto 
al prim ero, y teniendo en cuenta la ne
cesidad de que dichas enseñanzas sean 
atendidas durante el presente curso, 

E sta Dirección general ha tenido a 
bien autorizar a V. ó. p a ra  que extien
da loa oportunos nom bram ientos a fa
vor de los interesados, con los dere
chos y  lim itaciones establecidos por el 
Real decreto ae 21 de Mayo de 1926; 
publicándose esta U rden en la Ga c e t a  
d e  M a d r i d , en cum plim iento  de l o  pre
ceptuado en el p árrafo  2y del núme
ro  3.° del artículo 68 de la vigente Ley 
E lectoral.

Lo que comunico a V, S. p a ra  su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 11 
üe Noviem bre de 1333.—E l D irector ge
neral, José Cebada.
S eñor D irec to r de la Escuela Profe

sional de Com ercio de Je rez  de la 
F r o n t e r a .

Vista la la comunicación elevada por 
esa Presidencia a este Centro directi
vo dando cuenta de las renuncias pre
sentadas por D. Ricardo Agrasot y 
D. Manuel L. de Guevara de Vocales 
de los Tribunales que han de juzgar los 
concursos para  la provisión de las pla
zas que se mencionan en esa Escuela 
E lem ental de Trabajo, y  de acuerdo 
con las propuestas form uladas por I§ 
entidad de su presidencia para  susti
tu ir a los dim isionarios,

E sta Dirección general ¡ha resuelto 
nom brar Vocales de los Tribunales que 
se expresan a los señores siguientes*
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Para el de las plazas de Dibujo. in
dustrial, Dibujo aplicado a artes indus
triales, a D. José María Martínez Pu
jol.

Para el de Maestros de taller de Car
pintería, Ebanistería y Talla y el de 
industrias de la mujer, a D. Miguel Al
var ez Salamanca; y

Para la de Maestro de taller de He
rrería y Metalurgia, a D. Francisco 
Castaños Muñqz.

Y que se publique esta resolución en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  a los efectos del 
artículo 68 de la Ley Electoral.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de No
viembre de 1.983.—El Director general, 
José Cebada.
Señor Presidente del Patronato Local 

de Formación Profesional de Gra
nada.

Vista la comunicación elevada por 
ese Patronato a este Centro directivo 
en solicitud de que se atiendan las de
mandas urgentes de la enseñanza de
signando, con carácter interino, Pro
fesor de Ciencias Físico-químicas, Au
xiliar del mismo Grupo y Profesor del 
Grupo de Letras e Idiomas, que se ad
mita la dimisión presentada reiterada
mente por el Director de la Escuela, 
D. Francisco Arquero, y se designe al 
Profesor numerario de la misma Es
cuela D. Jesús Molinér y Peñalba, y, 
finalmente, que se autorice a los Maes
tros de Taller para formar parte del 
Claustro de Profesores con voz y voto, 

-pues dado ei carácter eminentemente 
práctico de las enseñanzas de estos 
Centros, la intervención de dichos fun
cionarios en las deliberaciones claus
trales serían notoriamente eficaces pa
ra la mejor orientación profesional del 
Establecimiento:

Considerando la urgente necesidad 
de atender las peticiones formuladas 

por el Patronato de Formación profe
sional de Verga ra, a fin de evitar ios 
consiguientes perjuicios a la marcha 
normal de la Escuela de que se trata, 

Esta Dirección general ha resuelto, 
de acuerdo con la propuesta formulada 
por el repetido organismo, nombrar 
Profesores interinos de la Escuela Ele
mental de Trabajo, en tanto se trami
tan los concursos para la provisión en 
propiedad y sin derecho ulterior al
guno, a los señores siguientes:

A D. Ramón Sagashime, Profesor in
terino de Ciencias .Físico-químicas; a 
I). Angel Alonso Bárcena, Auxiliar de 
las mismas enseñanzas, y a D, Eusta
quio Lagunero de la Torre, Profesor 
del Grupo de Letras e Idiomas, todos 
con las dotaciones autorizadas por el 
presupuesto del Patronato. -

Asimismo he resuelto admitir la di
misión presentada por D. Francisco 
Arquero del cargo de Director de la 
Escuela, nombrando para sustituirle al 
Profesor numeraria de la misma don 
Jesús Molinero Peñalba,

Y, finalmente, resuelve declarar que 
los Maestros de Taller deben formar 
parte def Claustro de Profesores con 
voz y voto.

Lo digo a usted para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, .9 de No
viembre de 1933.—ELDirector general* 
José Cebada.
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación Profesional de Ver- 
gara

Lo q u e  s e  h a c e  público e n  la  G a c f  
t a  d e  M a d r id  a l o s  ..efectos del artícu
lo 6 8  de l a  v i g e n t e  l e y  Electoral.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN

TELECTUAL

Obras inscritas en el Registro general 
correspondientes al cuarto trimestre 

del año 1932.
66.647.—El campero; por José Mon

itor Grau, de la música, y Alfonso Mo
lina Sánchez, de la letra.

Ejemplar manuscrito.—Folio con 2 
hojas. (308.)

66.648.—Colección “H. Parné”, Tí
tulos: Núm. 1, Por fandangos; 2, Por 
granadinas; 3, Por colombianas; por 
Fernando Hidalgo Vil ches Silva y En
rique Bregei González, con el seudó
nimo colectivo “H. Parné”.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado, con cuatro hojas y portada, 
(42.262.)

66.649.—Ilusión, serenata española; 
por Luisa Neré (seudónimo de Luisa 
Jeanneret de Margalejo), de la letra 
y de la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio con 2 
hojas y cubierto. (42.203.)

66.650.—Rinconcito querida, tango; 
por Jesús Pérez Ribas, de la música, 
y Alberto Carmena Tarifa, de la le
tra.

Ejemplar manuscrito y escrito a 
máquina.— Folio con seis páginas de 
música y una de letra y cubierta. 
(42.204.)

66.651.— Cuentas corrientes en seis 
minutos; por Gerardo Coll Sánchez,

'Madrid. Sáez Hermanos, 1932, — 8.° 
con 16 páginas. (42.205.)

66.652.— Colección “V e r a  Mayne”. 
Núm. 1, Carolina; 2, Charo; 3, Jaco- 
bito; 4, La Gervasia; 5, Los toros; por 
Vicente Vera Mayné.

Ejemplar escrito a máquina.*—Folio 
con cinco hojas y cubierta, (42.206.)

66.653.—Colección “Vera Mayne” 
núm. 2: 1, Soy de Madrid; 2, El mun
do es muy traidor; 3, Miss Europa; 
4 Patricio; 5, La Teresa por Vicente 
Vera Mayné.

Ejemplar escrito a máquina.—Folio 
con cinco hojas y cubierta. (42.207.)

66.654.—Mosaicos mexicanos. Con
tiene: En la Prensa; Viva la alegría; 
Un caso urgente, sketqhs; por Ernes
to Tanco Mier,

Ejemplar escrito a máquina.—Folio 
con seis páginas la primera, tres la 
segunda y cuatro la tercera, con por
tadas. (42.208.)

66.655.— Colección “Cajsbe”, Núme
ro 1, Speak, fox-irot; 2, Adria, fox
trot; 3, Sing-Song, fox-trpt; 4, Nazi- 
Nazi, fox troí; 5? Savoy, bines; por 
Carlos Jermann Beuc.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con siete hojas. (42.209.)

66.65.6.—Colección “Lyra”: número í , 
Recuerdos, vals; número 2 Tiempos 
pasados, vals; número 3, ¡Viva Aus
tria!. marcha; número 4. Madrid-Ylena,

marcha; número 5, Seidl, one-step, nú
mero 6, Tierra española, pasoctotoe; 
por Carlos Jermann Beuc.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con siete hojas. (42.210.)

66.657.—Centinela, alerta; por Mor- ; 
©edes Semprún Gurrea.

Madrid, Imprenta de Galo Sáez, 1932. 
8.° con 110 páginas y colofón. (42,211,)’

86.658.—Ama i gura, tango; por Vi-' j 
rente Moro Lanchares y Luis Marcos 
González, de la letra, y Valeriano Mi
llón Picazo, de la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con des 
hojas. (42.212.)

66.659.—Chiguagua, charlestón; por 
Juan Rica Teilaeche y José Soriano Ló
pez.

Ejemplar manuscrito .—Folio a ;>ai&a 
do, con dos hojas. (42.213.)

66.680.—¿Ay, corazón\M pericón; :
Juan Rica Teilaeche y José Soi-ju.ao 
López.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con dos hojas. (42.214.)

68.661,—-Borracha, tango humorísti
co; por Eduardo Rodríguez Bonillo y  
Emilio Vilchcs García, de la letra y de 
la música. |

Ejemplar manuscrito. — Folio, con! 
dos páginas y portada. (42.215.)

66.662.—Colección “Flores música* 
■les”: número 1, ¿Caramba!, rumba'-co*1 
reable; núm. 2P Me siento morir, tan* 
go canción; número 3, Lo que no has! 
cumplido, tango canción; número 4, A j 
los pies del payaso, tongo canción;, nú*; 
mero 5, Jazmines negros, tongo; poi) 
Miguel Toical Pérez, de la música dé 
los cinco números, y Antonio Corhi Pe-( 
ñalver y Enrique Pérez Domínguez, ú( 
la letra de los cuatro primeros mime' 
ros. ;

Ejemplar manuscrito.—4.° apaisado^ 
con 10 páginas y portada. (42.216.) ,

66.683.—Vade-Mecum taurino; po( 
Juan Monserrat y Foncuberta.

Tortosa. Editorial católica, 1932.—8 
con 188 más un apéndice de ocho pk< 
giaas, una lámina con diseños de 150 
marcas, índice y fe de erratas. (42.217.)!

66.664.—Ei incesto, drama en tre í 
actos; por Francisco Pacheco Ruiz.

Málaga. Imprenta Zambrana 1932.—< 
8.° rnlla., con 62 páginas. (384.)

66.665. — Manual de Propedéutica 
quirúrgica^ por Rafael Rosa Fernán* 
dez.

Madrid. Imprenta Sáez Hermanos* 
Í932.—8.® mayor, con 363 páginas y  co
lofón. (42.218.)

66.666.—Suite I: número 1, Brasilera, 
zambra; número 2, Cavamellas; núme< 
ro 3, Zambra mora; número 4, Ohéj 
ohá, barcarola; número 5¿ A la luna de 
Valencia, marcha; por Enrique San¿ 
Vila.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con treá 
hojeas. (42.219.)

66.667.—Suite II.—Núm. 1, Mimosa* 
gavota; núm. 2, Canción bélica; núme*» 
ro, 3, Canción-tango; núm. 4, La Alhamk 
bra duerme; núm. 5, Escena lírica; po¿ 
Enrique San Vito.

Ejemplar manuscrito. Folio con 
cuatro hojas. (42.220).

66.668.—Colección de obras de An* 
drés Moltó: Núrn. 1, Fantasía espáño* 
la; núm. 2, Ah* va la liebre, foxtrot^ 
núm. 3, Crazy y Jumping, íoxtrqt; n&v 
mero 4, A ratos ’Sioy contení, haba* 
ñera; núm, 5 . V<.n.ga juerga, paso da
ble; núm 6, pericón; por A f
drés Moltó García.
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Ejemplar manuscrito.—Folio con 14 
hojas y portada. (42.221.)

06.669.—Don Manuel, biografía polí
tico-novelesca; por Francisco Muñoz 
Sánchez.

Madrid. Diana, Artes Gráficas, 1932. 
Octavo con 240 páginas y colofón 
(42.222.)

66.670.—Colección Estudios Granada 
número 1: Canción hawaiana, canción; 
núm. 2, Si quieres yuca, danzón; núme
ro 3, fjCarmen, Carmela!, zambra; nú
mero 4, Sevilla, la Macarena, presen
tación; núm. 5, ¡Deme un kiss!, fox
trot; po r Alberto Alvarez de Cienfue
gos y Torres; “A Roeamar”, seudóni
mo dc> Adolfo Rodríguez-Capilla Már
quez ;/ Fernando Gravina y Castelli, 
de la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con ocho hojas. (42.223.)

66.671.—Colección Estudios Granada 
número 2: 1, Acordate Celia, tango; 2, 
Primavera, marcha; 3, Odalisca, danza; 
4, Deseo; 5, Fiebre de amor, danza; por 
Alberto Alvarez Cienfuegos y Torres; 
“A. Roeamar”, seudónimo de Adolfo 
Bodríguez-Capilla Márquez y Fernando 
Gravina y Castelli, de la letra y de la 
música.

Ejemplar m anuscrito—Folio apaisa
do con ocho hojas. (42.224.)

66.672.—Colección Estudios Granada 
número 3: 1, Frente a frente, tango; 2, 
Lléveme a Hollywood, charlestón; 3, 

(Toledanas, couplet; 4, ¡Andalusía, An- 
dalusía!, pasodoble; 5, La Civila, cou
plet; por Alberto Alvarez Cienfuegos 
;y Torres; WA. Roeamar”, seudónimo de 
Adolfo Rodríguez-Capilla Márquez y 
Fernando Gravina y Castelli, de la le
tra y de la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con ocho hojas. (42.225).

66.673.—Colección Estudios Granada 
número 4: 1, ¡Que te quiero, López!,

; schotis; 2, China del alma, zambra; por 
Alberto Alvarez Cienfuegos y Torres;

■ "A. Roeamar”, seudónimo de Adolfo
■ Rodríguez Capilla Márquez y Fernan
do Gravina y Castelli, de la letra y de 
la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con cuatro hojas. (42.226.)

66.674.—Colección Estudios Granada 
número 6: 1, Debajo de una farola, 
tango; 2, De Buenos Aires un barco ha 
salido, tango; 3, Sakuska, canción-bai
le; por Alberto Alvarez Cienfuegos y 
.Torres; "A. Roeamar”, seudónimo de 
Adolfo Rodríguez-Capilla Márquez, de 
la letra y Fernando Gravina y Castelli, 
de la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con seis hojas. (42.227.)

66.675.—Javá-Lí, cuplé; por Rami
ro  Ruíz y González (Raíles), de la le
tra, y José Martínez Rogel y José Jo- 
ver Nicolás, de la música.

Ejemplar m anuscrito y escrito a má
quina.—Folio apaisado con dos hojas 
jas de música y una de letra. (619.)

■a 46.676.—Colección Estudios Granada 
mbuero 6; Can-can 1930, cuplé-baila
ble; por “A. Roma cora”, seudónimo de 
Eduardo Criado Sáenz, de la letra, y 
Julián Benlloch y Camhuíls, de la mú
sica.

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina.—Folio apaisado con clos hojas 
dé música y una de letra. (42.228.)

66.677.— í i Viva el divorcio!!, fox me
lódico ; ̂ por Fernando Blanco Troyol, 
dé la letra, y Manuel Ríos Fuster, de 
li  mf&letú

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina.—Folio apaisado con tres hojas 
de música y una de letra. (335.) .

66.678.—Album musical de tres sar
danas: Número 1, Ressorgiment; 2y 
Miss Catalunya; 3, Felicitat; por José 
Llenas Rufí.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
seis hojas. (267.)

66.679.—Gavota número 1; por Luís 
Leraie Santaelia.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con dos hojas. (1.577.)

66.680.—Canciones D e r b y :  Raza 
bravia, pasodoble; por Ricardo Amia- 
no Garreen día, de la música, y Vicente 
Moro L anchares/de la letra.

Ejemplar ¡manuscrito en folio apai
sado, con dos hojas. (42229.)

66.681.—“Miente si quieres, mujer”, 
canción-vals, por Gaspar de Aquino 
Salazar y Ricardo García Mazas, de la 
letra y de la música.

Ejemplar manuscrito en folio apai
sado , con dos hojas. (42230.)

66.682.—“¡Olé. que sií”, pasodoble, 
por José Soriano López, de la letra y 
de la música.

Ejemplar manuscrito en folio apai
sado, con dos hojas. (42231.)

66.683 —“El libro de la juventud” 
(guerra y paz), por Alberto López Ca
sero.

Madrid.— Imp. del Colegio Nacio
nal de Sordomudos, 1982. En 8.°. con 
240 págs. (42:232.)

66.684.—“Blanco de cien campos”, 
por Deutsche V ersudisansiali tur Han- 
dfeuerwaffen E. V., ue Berlín.—Wa-nn- 
see. Traductor, Hijos de O rbea^. en C.

Zarauz (Guipúzcoa).—E ditorial Vas
ca, S. L., 1932. Una hoja de 100 por 84 
centímetros. (42233.)

66.635.—Calificación del plomeo en 
el tiro de perdigón, por Deutsche Yer- 
suchsanstalt Suer Ilandfeuoruaffen E. 
V., de Berlín.—Wannsee. Traductor, 
Hijos de Orbea, S. en C.

Vitoria.—Editorial Social Catódica, 
1932. De 24,50 por 17,50 centímetros, 
con 12 págs. (42234.)

<Continuará.)

JUNTA PARA AMPLIACION DE ES
TUDIOS E INVESTIGACIONES CIEN

TIFICAS

Trabajos para el curso 1983-34,

CENTRO DE ESTUDIOS HISTÓRICOS

1.® Trabajos sobre Arqueología es
pañola, dirigidos por D. Manuel Gó
mez Moreno.

2.° Estudios de Filología española, 
bajo la dirección de D, Ramón Menén- 
dez Pidal.

3.° Seminario de Estudios clásicos. 
Publicación de unos estudios »d,e Filo
logía clásica, por los Sres. G. Bonfan- 
te, J. M. Pabón y C. Hernando,

4.° E s t u d i o s  hispanoam ericanas 
bajo la dirección de D. Américo Cas
tro.

5.° Trabajos sobre Arte escultórico 
y pictórico de España en la baja Edad 
Media y Edad Moderna, bajo la direc
ción de D. Elias Tormo.

6.° Instituto de Estudios Medieva
les, bajo la dirección de D. Claudio 
Sánchez Albornoz y Menduiña,

INSTITUTO NACIONAL D E . CIENCIAS 1
A. Trabajos de Geología y  Minera

logía.

Estudios en el Museo Nacional de 
Ciencias Naturales por les Sres. H er
nández Pacheco (D. Eduardo y don 
Francisco), D. Carlos Vidal y Bosch»
D. Joaquín Gómez de Liaren a y fdon 
Gabriel Martín Lardoso.

B» Trabajos de Botánica.
Investigaciones y estudios en el Ja r

dín Botánico, Museo Nacional de Cien
cias Naturales y otros laboratorios por 
los Sres. D. Antonio García Vareia,
D. Florencio Bustinza, L>. Luis María 
Unamuno, D. Faustino Miranda, don 
Justo Ruiz de Azúa, D. Luis Crespí,
D. Arturo Caballero, D. Carlos Vicio
so, D, Luis Ceballos, D. José Cuatreca* 
sas y D, Miguel Martínez,

C. Trabajos de Zoología.
Investigaciones y estudios por los 

Sres. D. Antonio de Zuiueta, Doctora 
Káte Pariser, D, Fernando Galán, don 
Salustio Alvarado, D. Francisco Ferrer 
Hernández, D. Carlos Rodríguez y Ló
pez Ncyra, D. Enrique Rioja, D. Fede
rico Bonet. D. Ignacio Bolívar, do i 
Cándido Bolívar y ipieltain, D, Manuel 
Martínez de la Escalera, D. Gonzalo 
Ceballos, D. Carlos Velo, D. Guillermo 
Fernández, D. José María Dusmet, don 
Fernando Martínez de la Escalera, don 
Manuel Pujol, D.. Ramón Agen jo, don 
Juan Gil Collado, D. Luis Lozano, se
ñorita Josefa Sanz y D. Augusto Gil 
Collado.

D, Trabajos de Paleontología.

Estudios por los Sres. D. Federica 
Gómez Llueca, D. José Royo y Gómez,
D. Vicente Sos, D. Francisco Ferrer y 
D, Faustino Miranda, j

E. Cursos de Ciencias Naturales.
í

Curso práctico de Mineralogía y 
Geología, por D, José Royo y Gómez. [

Curso de Geoquímica, por D. Ga
briel Martín Cardoso.

Curso práctico de Biología, por don 
Antonio de Zuiueta.

Curso de Apicultura, por D. Fernan
do Martínez de la Escalera y D. Carlos 
Velo.

Curso de Zoología m arina, por don 
Enrique y D. José-Floja-.

Curso práctico de Zoología, por don 
Cándido Bolívar.

Curso práctico de Botánica, por don 
Carlos Vicioso,

Curso de Geobotánica, por D. Artu
ro Caballero.

Curso de Fitoqiumica, por D. Flo
rencio Bustinza.

Curso sobre algas, por D. Faustino 
Miranda.

Curso especial de Botánica destina
da a los jardineros* por D¿ Antonio 
García Vareia, con la colaboración de 
D. Julio Uruñuela,
Curso de Taxiderm ia, por D. José Be- 
nedito,

F. Comisión de Investigaciones Pa- j 
leontológicas y -Prehistóricas; bajo la | 
dirección de D. Eduardo Hernáudes 
Pacheco, í
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G. Instituto Cajal. Laboratorio de 
Investigaciones biológicas.

1.® Investigaciones biológicas, bajo 
3a dirección de D. Santiago Ramón y 
CajaL

2.u Laboratorio de Fisiología cere
bral, bajo la dirección ríe 1). Gonzalo 
Rodríguez Lafora.

H. Laboratorio de Fisiología, bajo 
la dirección de D. Juan Negrin.

I. Laboratorio de Histología nor
mal y patológica, bajo la direccion.de 
D. P. del Río-IIortega.

J. Instituto Nacional de Física y 
¡Química, bajo la dirección del Doctor 
£i. Blas Cabrera.

1.® Sección de Electricidad, bajo la 
dirección de D. 13. Cabrera, con la co
laboración de 1). J. Torreja y D. A. Du- 
perier.

2.° Sección de rayos “Roentgen”, 
bajo la dirección de D. J. Palacios, con 
la colaboración de D. R. Salvia.

3.° Sección de Espectrocopia, bajo 
la dirección de D. M. A. Catalán.

4.° Sección de Química-Física, bajo 
la direción de D. E. Moles, con la co
laboración de I). M. Crespí.

5.° Sección de Química orgánica, 
bajo la dirección de D. A. Madinavei- 
tia, con la colaboración de D. A. Gon
zález.

6.° Sección de Electroquímica, ba
jo la dirección de D. J. Guzmán, con 
la colaboración de D. A. Rancaño.

K. Trabajos de Química (Facultad 
de Farm acia), bajo la dirección de don 
José Casares Gil.

L. Laboratorio Matemático, bajo la 
dirección de D Julio Rey Pastor

OTROS TRABAJOS

A. Trabajos de Economía; bajo la 
dirección de D. Antonio Flores de Le- 
mus.

B. Residencia de Estudiantes (Gru
po Universitario).

1.° Curso de Idiomas vivos, bajo la 
dirección del profesor Sr. Meyendorff.

2.° Laboratorio de Anatomía mi
croscópica, bajo la dirección de don 
Enrique Vázquez López.

3° Laboratorio de Química general, 
dirigido por D José Ranedo

4.° Laboratorio de Ser o logia y Bac
teriología, dirigido por D. Paulino 
Suárez.

C. Grupo de señoritas.
1.® Cursos de idiomas vivos.
2.® Curso de Bihlioteconomía.
3.° Prácticas de Química.
4.® Curso de Psicología pedagógica,
5° Clase de Latín.
6.® Clases de Letras y Ciencias para 

3a carrera do Comercio.
7.® Clases de Bachillerato y Cultura 

general.
8.® Clases para extranjeras.
D. Misión Biológica de Galicia.— 

Continuación de la labor de la selec
ción en lineas puras con el maíz.—En
sayos de variedades de trigos y cente
nos.—Continuación de los estudios 
acerca de la patata.—Sección y multi
plicación de árboles frutales.—Selec
ción, distribución, estudio, decreci
miento y alimentación del ganado de 
cerda de raza Large-White.

E. Instituto Escuela de Segunda en
señanza. — Preparación práctica para 
aspirantes al Profesorado secundario.

F. Cursos de Profesores extranje
ros, con temas y  conferenciante cuyo 
¿anuncio hará  oportunamente.

G. Estudios de problemas industria
les. La Junta recibirá consult^ sobre 
problemas técnicos, ya sean teóricos y 
bibliográficos, ya impliquen la necesi
dad de ensayos y trabajos de labora
torio.—Las consultas se dirigirán a la 
Secretaría de la Junta con los detalles 
necesarios para poder evacuarlas.— 
Los gastos que ocasionen la resolución 
de cada consdlta serán de cuenta del 
que la haya hecho; para lo cual los 
laboratorios de la Junta le someterán 
previamente un presupuesto. — Los 
problemas habrán de ser de interés 
científico y general, reservándose la 
Junta el derecho de aceptar o no las 
consultas.

Condiciones de admisión y naturaleza 
del trabajo.

1.® Los cursos tienen iodo el carác
ter práctico compatible con la natura
leza de las materias tratadas, y aspi
ran principalmente a ofrecer los me
dios de comenzar una especializaron 
científica y un trabajo personal á los 
jóvenes que han terminado sus estu
dios universitarios, a preparar a ios 
que aspiren a cursar pensiones en el 
extranjero y a facilitar a los pensio
nados, a su regreso, medios de conti
nuar en España sus estudios.

2.° Los trabajos consistirán: en la 
labor realizada por los alumnos sobre 
libros y materiales que 3a Junta pon
drá a su disposición; en reuniones con 
los Profesores para rectificar el pian, 
revisar los resultados y ejercitarse en 
los procedimientos de investigación, y 
en excursiones y exploraciones, cuan
do sean precisas.

3.° Podrá tomar parte en ellos cual
quier persona, con tal de que posea la 
preparación necesaria, a juicio de los 
Profesores, y el conocimiento de idio
mas para el manejo de fuentes y libros 
de consulta. Los trabajos de amplia
ción suponen los conocimientos que se 
adquieren en Universidades y Esencias 
superiores.

Cuando sea posible y los aspirantes 
carezcan de los conocimientos necesa
rios parn  emprender los trabajos, se 
establecerán secciones preparatorias 
de carácter elemental.

4.® No se admitirá sino un número 
limitado de alumnos en cada curso.

5.° La Junta podrá conceder becas 
a los alumnos del Centro y del Insti
tuto y abonar los gastos de s%s ex
cursiones, de acuerdo con los profeso
res, cuando la labor realizada y su uti
lidad para las publicaciones de la Jun
ta lo justifique.

6.® Las inscripciones para todos los 
cursos son gratuitas y se harán perso
nalmente o por carta en la Secretaría 
de la Junta, calle del Duque de Medi- 
naceli, 4, en donde informarán igual
mente sobre los días, horas y local de 
cada curso.

Madrid, 7 de Noviembre de 1933.—El 
Vicepresidente, R. Menéndez Pidal.

MINISTERIO DE TRABAJO 
 Y PREVISION

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO
Ilm o . Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por el Presidente de la Conferencia

Permanente de la Asociación de Na- 
vieros y de acuerdo con lo propuesto 
por el Presidente del Jurado mixto na
cional de Transportes Marítimos,

Esta Dirección general ha acordado 
prorrogar hasta el día 30 del corriente 
la información abierta por este Minis
terio para la obtención de los elemen
tos necesarios para la fijación de los 
tipos mínimos de sueldos y salarios ea 
la industria de transportes marítimos, 

Madrid, 9 de Noviembre de 1933.—El 
D irector general, M. Marial.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Ilm o . Sr.: Verificado el escrutinio de 
las elecciones de Vocales del Jurado 
mixto de la Propiedad r ú s t i c a ,  do 
Luarca, con jurisdicción en su partido 
judicial y en los de Castropol, Tineo y 
Cangas del Narcea,

Esta Dirección general, en uso de las 
atribuciones que le están conferidas por 
el artículo 2.° del Decreto de 26 de 
Enero último, ha tenido a bien procla
mar y designar Vocales de dicho Jura
do mixto a los señores siguientes: 

Vocales propietarios efectivos: don 
Humberto Blanco Ábella, D. Vicente 
Trelies González, D. José Luis Ferrei- 
ro, D. Juan Abello García y D. José 
Fernández Cotarelo.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Laureano Fernández y Pérez Villa- 
mil, D, Íosé Abello y Abello, D. Sabino 
García Abello, D. Alfonso Pérez y Pé
rez y D. Fernando Alvarez Casco.

Vocales arrendatarios efectivos: don 
José García García, de Pineros; D. Jo
sé Peláez López, de las Cruces; D. Da* 
vid Martínez Sánchez, de la Roda; don 
Fernando Corrales García, de Quinta- 
n idia, y D. Maniiel Pérez García, de 
San Cristóbal.

Vocales suplentes de los anteriores:
D. Francisco Suárez del Oso, de Bus- 
paulin; D. Herminio Menéndez García, 
de Cercenadas; D. Amando Fernández 
Suárez, de Taborcia; D. Marcelino Pé
rez ^Suárez, de Navalín-Tol, y D. Ma
nuel Fernán dev  tó&fíiáez, de Villaser- 
vil.

Lo que a V. I. para su co
nocimiento y cíodos. M u i ,  10 de No
viembre de 1933.—El Director general, 
Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social-Agra- 

ria.

limo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones de Vocales del Jura
do mixto de la Propiedad, rustica cíe 
Oviedo, con jurisdicción en su parti
do judicial y en los de Avilés, Pola 
de Lena Belmente, Pravia,. Pola de 
Siero y uijón,

Esta Dirección, general, en uso de 
las atribuciones que le están conferi
das por el artículo 2 .° del Decreto de 
26 de Enero último, ha tenido a bien 
proclam ar y designar Vocales de di
cho Jurado mixto a los señores si
guientes :

Vocales propietarios efectivos: Don 
José María Navia Osorio. D, José Ma-
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Tía Saro, D. Victoriano García San Mi
guel, D. Toribio Carrarteeja Cuenyas 
y  D. Fernando Laúdela,

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. José María Cienfuegos Jovellanos, 
D. Antonio Pérez Fernández, D, José 
Manuel Menéndez, D. Recaredo Argue
lles y D. Ramón Menéndez. ^

Vocales arrendatarios efectivos: Don 
Cornelio Fernández Suárez, de Bal- 
duno; D. Florentino Martínez Díaz, de 
San Martín de Anes; D. Rafael Huerta 
Miranda, de P lan tilles; D, Anuel Ló
pez Alonso, de Cuatrillón, y D. Se
gundo Suárez García, de Villayana.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Florentino Suárez García, de Ovie
do; D. Casiano López Cimadevilla, de 
Viella; D. Emilio Fernández Alvarez, 
de San Tirso; D. José González Díaz, 
de Solís, y D, Bernardo Cabillas, de 
Campomanes.

Lo que comunico a V, Lepara su 
conocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Noviembre de 1933.—El Director ge
neral, Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

lim o, Siv, Verificado el escrutinio 
de las elecciones de Vocales del Ju ra
do mixto de la Propiedad rústica de 
Infiesto, con jurisdicción en su parti
do judicial y en los de Llanes, Cangas 
de O nís,. Villaviciosa y Pola de La- 
vi ana.
■ Esta Dirección general, en uso de las 

atribuciones que le están conferidas 
por el artículo 2F del Decreto de 26 
de Enero de 1933, ha tenido a bien 
proclam ar y designar Vocales de di
cho Jurado mixto a los señores si
guientes:

Vocales propietarios efectivos: Don 
José María Martínez Noriega, D. Luis 
Arguelles Arguelles, D, Emilio Loza
no Cepa, D. Luis Cueto Ardavín y don 
José María Sánchez Vera,

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Manuel Miyares, D. Gonzalo Argue
lles Díaz, D. Félix Lúe je Valdés, don 
Luis Cardin Meana y D, Ramón Villa 
Suárez

Vocales arrendatarios efectivos; Don 
Ramiro Monfort Mir Martínez, de Vi- 
iianueva; D. Abelardo Corrada Asne
ro, de Sebarga; D. José Martínez Mar
tínez, de Coballes; D. Filiberto Ordie- 
les Rodríguez, de Arguero, y D. Vi
cente Sánchez Alonso, de Rales.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Benjamín García Campo, de P ría; 
D. Angel Daz González, de Fuentes; 
D. Luis Santos Canibas, de Eneres; 
B. Angel Martínez Alonso, de Colunga. 
y D. Emilio Fernández Mayor, de Ce- 
ceda (Nava).

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Noviembre de 1933.—El Director ge
neral, Juan José Benayas.
Señor Subdirector do la SocíalPAgra

ria.

limo. S r.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones d'e Vocales del Ju
rado mixto de la Propiedad rústica 
de Arcos de la Frontera, con ju risd ic
ción en su partido judicial y en los 
de Qlvera y Grazalema,

Esta Dirección general, en uso d;e 
fes atribuciones que le están conferi

das por el art. 2.° del Decreto de 26 
de Enero de 1933, ha tenido* a bien 
proclam ar y designar Vocales del di
cho Jurado mixto a les señores si
guientes : _

Vocales propietarios efectivos: D-on 
Rafael Rodríguez Raíz-Verdejo, don* 
Francisco Romero Morales, D. Rafael 
Ruiz Domínguez, D. José María de las 
Cuevas y D. José Orellana Vega.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. José Vázquez Moreno, D. Francis
co Orellana-López, D. Juan A.̂  García 
Vázquez, D. Antonio Sánchez Sánchez 
y D. Juan D. Bachiller.

Vocales arrendatarios efectivos: Don 
José Pulido García, D. Lorenzo D-urán 
García, D. José García Fernández, don 
Antonio Matías Navarro y D. Francis
co Muñoz Fernández, todos de Arcos 
de la Frontera.

Vocales suplentes de los anteriores: 
D. Benito Gómez Mela, D, Juan Ruiz 
Rubiales, D. José Alvarez Carrucho, 
D. Eugenio 'Oliva Candil y D. Juan 
Gamaza León, todos .de Arcos de la 
Frontera.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos, Madrid, LO de 
Noviembre de 1933.—El Director ge
neral, Juan José Renayas,
Señor Subdirector de la Social Agra

ria,

limo. S r,: T ranscurrido el plazo- de 
veinte d’ias que por Orden de 21 de 
Septiembre de 1933 se concedió para 
que remitiesen a la Sub dirección So
cial Agraria la documentación necesa
ria, las entidades interesadas en la de
signación de Vocales que han de cons
titu ir el Jurado mixto de la Propie
dad rústica de Játiva, con jurisdicción 
en su partido judical y en los de Al- 
baida, Ayora, Enguera, G andíarO nte
niente y Requena;

Resultando que han remitido la do
cumentación solicitada para la elec
ción de Vocales propietarios del re
ferido organismo las siguientes Socie
dades; Sindicato Agrícola, de Ayora, 
con 180 socios propietarios; Unión 
Agrícola, de Gandía, con 240 socios 
propietarios; Sociedad Unión Patro
nal, de Jaraco, con 23 socios propie
tarios, y Asociación de Propietarios 
de Fincas rústicas de la provincia de 
Valencia, de Valencia, con 340 socios 
prop ietarios:

Resultando que han rem itido la do
cumentación solicitada para la elec
ción de Vocales arrendatarios del re
ferido organismo las siguientes Socie
dades: Sindicato Obrero Católico, de 
Onteniente, con 33 socios arrendata
rios; Sindicato profesional de Obreros 
de Fuente-Encarroz, con 70 socios 
arrendatarios; Sindicato provincial de 
Obreros del campo, de Gandía, con 54 
socios arrendatarios; Centro Obrero 
Socialista, de Enova, con 30 socios 
arrendatarios; Sociedad Unica de La
bradores, Carreteros y Arrendatarios, 
de Fuente de la Higuera, con 57 so
cios arrendatarios, y Sociedad de T ra
bajadores del Campo, de Fontanares, 
con dos socios arrendatarios:

Resultando que han rem itido asi
mismo la documentación para la elec
ción d'e Vocales del repetido organis
mo las siguientes Sociedades: Socie
dad de Trabajadores del campo 'Til

Ideal”, de Fuente la Higuera; Socie
dad de Obreros campesinos “El Pro
greso”, de Enguera, y Sindicato Obre
ro Católico, de Ollería:

Considerando que la documentación 
rem itida por las entidades, tanto d'e 
propietarios como de arrendatarios, 
reseñadas en los dos primeros resul
tandos, se encuentran dentro de todas 
las disposiciones legales, pud'iendo, 
por lo tanto, tomar parte en la elec
ción :

Considerando que las entidades re
señadas en el tercera resultando ca
recen de derecho electoral, por no 
figurar en las mismas ningún socio 
arrendatario, con¿orme a lo estableci
do en el artículo 73 de la ley d'e Ju
rados mixtos de 27 de Noviembre de 
1331,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

Que las elecciones para la designa
ción de los cinco Vocales propietarios 
y cinco arrendatarios, con los cinco 
suplentes respetivos, se verifiquen en 
el seno d'e cada Asociación antes del 
día 30 del actual, y conforme a lo es
tablecido en el artícido 14 de la ley 
de Jurados mixtos de 27 de Noviem
bre de 1931,. por las entidades rese
ñadas en los dos prim eros resultan
dos, teniendo eii cuenta que en las 
Asociaciones de arrendatarios n o .p o 
drán. em itir válidamente sus votos 
más que los arrendatarios, colonos o 
aparceros, debiendo rem itir a la Sub- 
d'lrección Social Agraria el acta de vo
tación y lista de votantes.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 11 de 
Noviembre de 1933.—El D irector ge
neral, Juan José Benayas,
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo de 
veinte días que por Orden de 21 de 
Septiembre de 1933 se concedió para 
que remitiesen a la Subdirección Social 
Agraria la documentación necesaria las 
entidades interesadas en la designación, 
de Vocales que han de constituir el Ju
rado mixto de la Propiedad rústica de 
Valencia, con jurisdicción en su partido, 
judicial y en los de Chelva, Chiva, Li« 
ria, Sagunto, Torrente y Villar de i Ar
zobispo:

Resultando que han remitido la do
cumentación solicitada para la elección 
de Vocales piopietarios del referido or-: 
ganismo las siguientes Sociedades: Aso
ciación de Patronos del Campo ''La 
Paz”, de Puebla de Valibona, con 46 so
cios propietarios; Asociación de Pro
pietarios y Cultivadores de Fincas Rús
ticas, de Chiva ,̂ con 195 socios propie
tarios; Asociación de Propietarios de 
Fincas Rústicas de la provincia de Va
lencia, de Valencia, con 340 socios pro
pietarios; Sindicato Agrícola “El CuD 
tivador del Campo”, de Benaguacil, coil 
266 socios propietarios; Unión Patro
nal Agraria, de Benaguacil, con 47 so-* 
cios propietarios; Unión Agrícola, de 
Picasen!, con 198 socios propietarios, y 
Federación Agiícola, Industrial y Mer
cantil, de Picasen t, con 103 socios pro**: 
piolarlos:

Resultando que han remitido la do
cumentación solicitada para la elección: 
de Vocales arrendatarios del referido»'
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organismo las siguientes Sociedades: Sociedad de Trabajadores Agrícolas “La Unión”, de Oliva, con 72 socios arrendatarios, y 4 sociac*®n Arren- dtarios del Campo “La Unión”, de Puebla de Va.libón a, con 25 socios arrendatarios:Considerando que la documentación remitida por las entidades, tanto de propietarios como de arrendatarios, se encuentran dentro de todas las disposiciones legales, pudiendo, por lo tanto, tomar parte en la elección,Esta Dirección general lia tenido a bien disponer:Que las elecciones para la designación de los cinco Vocales propietarios y  los cinco arrendatarios, con sus respectivos suplentes, se verifiquen en el seno de cada Asociación antes del día 80 del actual y conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley de Jurados mixtos de 27 de Noviembre de 1931, por las Sociedades reseñadas en los Resultandos, teniendo en cuenta que en las Asociaciones de arrendatarios no podrán emitir válidamente sus votos más que los arrendatarios, colonos o aparceros; debiendo remitir a la Sub- dirección Social Agraria el acta de votación y lista de votantes.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid, 11 de No- viembi e de 1933.—El Director general, Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agraria.

limo.- Sr.: Transcurrido e]. plazo de veinte días que por Orden de 21 de Septiembre de 1933 se concedió para que remitiesen a la Subdirección Social Agraria la documentación necesaria las entidades interesadas en la designación de Vocales que han de constituir el Jurado mixto de la Propiedad rústica en Alcira, con jurisdicción  en su partido judicial y en los de Al- berique, Carlet y Sueca:Resultando que han remitido la documentación solicitada para la elección de Vocales propietarios del referido organismo las siguientes Sociedades: Sindicato de Sociedad Agrícola, de Alcira, con 327 socios propietarios; Unión Agrícola Mercantil e Industrial, de Benifayó, con ocho socios propietarios; Cámara Agrícola de la Propiedad Naranjera, de Alcira. con 482 socios propietarios; Asociación de Propietarios de Fincas Rústicas de la provincia de Valencia, de Valencia, con 34C socios propietarios; Asociación de Propietarios de Fincas Rústicas, de Albalat de la Ribera, con 113 socios propietarios, y Cámara de la Propiedad Agrícola, de Carcagente3 con 604 socios propietarios:Resultando que han remitido la documentación solicitada para la elección de Vocales arrendatarios del referido organismo las siguientes Sociedades: Sociedad de Trabajadores del Campo, de Cárcer, con 56 socios arrendatarios; Sociedad de Obreros Maniia- B.es “La Unión”, de Cárcer, con 22 socios arrendatarios; Sindicato de Jor- liaros del Campo y demás oficios, 'de Benifayó, con 60 socios arrendatarios. Agricultores JornalerosUnión y Progreso”, de Rióla, con 152 socios arrendatarios:Resultando que han remitido asi- ' ¿a documentación para la elec

ción de Vocales del referidá organismo las siguientes Sociedades: Asociación «de Patronos del Campo, de Alcira; Asociación Patronal “Unión Agraria”, de Alberique; Sindicato Agrícola Antellense, de Antella; Sindicato “El Porvenir del Obrero”, de Guadasuar, y Asociación de Colonos Arrendadores, de Algem esí:Considerando que la documentación remitida por las entidades, tanto de propietarios corno de arrendatarios, reseñadas en los dos primeros Resultandos, se encuentran dentro de todas tas disposiciones legales, pudiendo, por lo tanto, tomar parte en la elección :Considerando que las entidades reseñadas en el tercer Resultando, unas son mixtas de patronos y obreros y  otras no acompañan la documentación completa, careciendo, por tanto, de derecho electoral, conforme a lo establecido en el artículo 79 de la ley de Jurados mixtos de 27 dé Noviembre ule 1931,Esta Dirección general ha tenido a bien disponer:Que las elecciones para la designación de los cinco Vocales propietarios y cinco arrendatarios, con los cinco  suplentes respectivos, se verifiquen en el seno de cada Asociación antes del día 30 del actual, y conforme a lo establecido en el artículo 14 de la ley  de Jurados mixtos de 27 de Noviembre de 1931, por las Sociedades reseñadas en los dos primeros Resultandos, teniendo en cuenta que én las Asociaciones de arrendatarios no podrán emitir válidamente sus v o t o s  más que los arrendatarios, colonos o aparceros, debiendo remitir a la Subdirección Social Agraria el acta de votación y lista  de votantes.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid, 11 de Noviembre de 1933,—El Director general, Juan José Benayas.Señor Subdirector de la Social Agraria.

Ilmo.  Sr.: Figurando en la Sección 10, capítulo primero, artículo 13 de los Presupuestos generales del Estado, 35 plazas de Ayudantes del Servicio  Agronómico, con destino en la Dirección general del Instituto de Reforma Agraria, y estando cubiertas en la actualidad solamente 18,Esta Dirección general, haciendo uso de la autorización que le señala el Decreto orgánico del Instituto de Reforma Agraria en su número segundo, apartado d) del artículo 39 del mismo, que le faculta para efectuar concursos entre el personal de los Cuerpos técnicos facultativos y especiales del Estado y con el fin de completar las citadas plazas, se ha servido disponer lo siguiente:1.° Se convoca a concurso para la provisión de 17 plazas de Ayudantes del Servicio Agronómico, con destino en la Dirección general del Instituto de Reforma Agraria, con la dotación anuai de 3.000 pesetas, que se Jes abonarán'satisfaciéndoles por el Instituto de Reforma- Agraria la diferencia en- re el sueldo asignado en su escalafón y el ¿jue fija ese organismo para los Ayudantes del Servicio Agronómico Nacional.2.° Tendrán derecho a presentarse

a este concurso todos aquellos Ayudantes del Servicio Agronómico que íígu* ren en el escalafón de su Cuerpo o ha* yan sido aprobados en las últimas ópo* siciones celebradas para dicho Cuerpo.3.° Los concursantes dirigirán suS instancias, reintegradas en forma, a l£t Dirección general del Instituto de Reforma Agraria, dentro del plazo de diez días, contados desde el siguiente 
a la publicación en la Ga c e t a  de la presente convocatoria. A la instancia deberán acompañarse los documentos sigu ientes:a) Certificación expedida por el Jefe de la Dependencia de pertenecer al Cuerpo o bien por el Jefe de Personal de la Dirección general de Agricultura de haber sido aprobados en las últimas oposiciones celebradas para ingresar en el Cuerpo de Ayudantes del Serví*. cío Agronómico Nacional.b) Documentos acreditativos de méritos y servicios administrativos del solicitante.4.° Transcurrido el plazo de la convocatoria, la Secretaría general forma* rá relación nominal de todos los solí* citantes por orden de méritos justifl* cados, para cuyo efecto dará preferen* cía, en la apreciación de los mismos* a los que se hubieren contraído en servicios prestados para la ejecución de la Reforma Agraria. Formada la relación, la elevará a la Dirección general para la resolución del concurso.5.° Aprobado el concurso por el D irector general, se dará cuenta de él al. Director general de Agricultura para; que ¡se destinen al Instituto de Reforma Agraria a los que sean designados.6.° El Director general de Reforma Agraria apreciará los méritos o servicios que se aleguen y resolverá ejecutivamente todas las dudas que puedan ocurrir en inteligencia y aplicación de esta Orden de convocatoria y de lo qus debe hacerse en casos no previstos por la misma.; 7.° Una vez reuélto el concurso, si no se proveyesen todas las vacantes anunciadas, éstas serán provistas por la libre designación de la Dirección general del Instituto de Reforma Agraria, previo los informes que estime pertinentes.Madrid, 13 deJNoviembre de 1933.-— Director general, Juan José Benayas. 
Señor Secretario general del Institutode Reforma Agraria.

DIRECCION GENERAL DE MONTES 
PESCA Y CAZA

PERSONAL
Vista la instancia que eleva a esta Superioridad el Guarda forestal del distrito de Cuenca, D. León Cerrato Crespo, solicitando un mes de licencia por enfermedad, que justifica con certificación facultativa bastante qu(P acompaña, y visto también el favora* ble informe del Ingeniero Jefe de dicho distrito,Esta Di re:. Un : d  Je acuerdo non lo dispnesio ' • d  amiento de Guardería L v á r i  -V ' í o Diciembre de 1912, Reg. - a .‘c V Ge Septiembre de 191C g m ministerial de 12 de Diciembre d: .  , bu tenido a bien conceder ai j  * LmLeón CerratoCrespo, un m ‘ *,e i ren d a  por euíñsr
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medad, con sueldo entero, que el auto
rizado com enzará a d isfru ta r el mismo 
día en que se le notifique su concesión.

Lo que comunico a V. S., a los efecr 
ios oportunos. M adrid 8 de Noviembre 
de 193 i.—El D irector general, Miguel 
P asto r Orozco.
Señor O rdenador de pagos por OblL

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia que eleva a esta 
S uperio ridad  el G uarda forestal del 
trito  de Zamora, D. Isidro Calvo Man
gas, solicitando un mes de licencia por | 
enferm edad, que justifica con certifica- r 
ción facultativa, bastante que acompa
ña, y visto también el favorable in for
me del Ingeniero Jefe de dicho Dis
trito ,

E sta  Dirección general, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Reglamento de 
G uardería forestal de 2G de Diciembre 
de 1912, Reglamento de 7 de Septiem 
b re  de 1918 y Orden m inisterial de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder el referido D. Isidro Calvo 
Mangas un mes de licencia por en fe r
m edad, con sueldo entero, que el auto
rizado com enzará a d isfru ta r el mismo 
días en que se le notifique su conce
sión.

Lo que comunico a V. S. a los opor
tunos. efectos. M adrid, 8 de Noviembre 
de 1933.—E l D irector general, Miguel 
P asto r Orozco.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
V COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA

Weütamcnto para la aplicación de la 
ley de Admisiones temporales de 14 

i  de Abril de 1888, aprobado por De

creto-ley de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de  16 de Agosto 
de 1930, declarado L ey  de la R ep ú 
blica en  16 de Septiembre de 1931.

A V I S O

P ara  conocim iento  general, y a los 
fre íos del artícu lo  Id  del expresado 
Reglam ento, se publica la siguiente 
in stanc ia  de adm isión tem poral, p re 
sen tada en la D irección  general de 
A duanas y rem itid a  po r dicho Cen
tro  a la D irección general de Com er
cio y Política A rancelaria  pa ra  su 
tram itac ión  y reso lución :

“lim o. Sr. D irec to r general de Adua
n as : Braulio Jim énez C ararscosa, con 
dom icilio  en M airena del Alcor, calle 
de García H ernández, núm ero 2, con 
cédula personal de octava clase, nú 
m ero 15.099, expedida en esta locali
dad en 17 de O ctub re  del co rrien te  
año, que presen ta y re tira  p a ra  o tros 
usos, fab rican te-aderezador de aceitu
nas, con alm acenes y talleres en Al
calá de G uadalra, calle A rahal, antes 
Barcelona, y expo rtado r de dicho p ro 
ducto en e n v a se s 'd e  m adera, v id rio  
y  hojalata, en los cuales p rep a ra  el 
p roducto  de su in d u stria  y fab rica  los 
envases de p ip e ría  y hojalata, h a llán 
dose in sc rito  en la m atrícu la  de d icha 
in d u stria  con el núm ero de o rden  231, 
ta rifa  3.a, sección 3 A. clase 9.a, ep í
grafe 10, y a] co rrien te  en el pago de 
la con tribución , según recibo que p re 
senta, y hallándose, p o r tanto , en con
diciones legales p a ra  hacer esta pe
tic ión ,

Solicita de Y. E. se le conceda au 
torización  p ara  im p o rta r p o r la A dua
na de Sevilla, en régim en de adm isión  
tem poral, en v ir tu d  de lo d ispuesto  
en el vigente A rancel, Reales ó rdenes 
de 18 de Marzo y 3 de Mayo de 1909 
y las Reales ó rdenes de 15 de O ctubre

y 22 de D iciem bre de 1924, hojalata en  
§ b lanco para  su transfo rm ación  en en- 
| vases destinados a la exportación de 

dicho producto  de su in d u stria  p o r  
I 3a m encionada Aduana de Sevilla, dan- 
j do el m ás exacto cum plim iento  a 
] cuantas disposiciones rijan  o se esta- 
>i blezcan para  estas operaciones.
| Ruego a V. E. que cuando haya sur- 
| tido  sus efectos se sirva o rd en ar me 
¡ sea devuelto el recibo de la contri* 
j bución in d u stria l núm ero 231, a que 
| antes me he referido , po r ser con> 
j p roban te  para justificar el pago de las 
j 208,58 pesetas, por el te rc e r trim estre ,
I si necesitase hacerlo ,
| Viva V. E. m uchos años, cuya v ida  
jj se prolongue p ara  b ien  de la Repú- 
| b lica,
| M airena del Alcor (Sevilla) a 25 de 
j O ctubre de 1933.— B raulio Jim énez 
¡ (rub ricado ).— H ay un sello en tin ta  
| azul que d ice: “Braulio Jim énez.—•
¡ Aceitunas.™ Alcalá de Guaclaira.”
| La concesión a que se refiere la an- 
| fe rio r so licitud  hab rá  de otorgarse, en 
j su caso, con arreglo a lo que deter- 
¡ m ina  el párrafo  te rcero  del artículo; 
jj 6 , °  del expresado Reglam ento.
¡ Las en tidades que se citan en el ar* 
¡j tículo  7.° del p rop io  Reglam ento y* 
jj en general, todos aquellos a quienes 
¡ afecte la concesión solicitada, p o d rán  
I exponer, du ran te el plazo de tre in ta  

días, ante el M inisterio  de In d u stria  
y Com ercio y m edian te escritos for
m ulados por duplicado, cuanto esti
men conveniente h acer observar en  
relación  con la adm isión  tem poral de 
que se trata ,

M adrid, 10 de N oviem bre de 1933* 
i E l D irec to r general, P. D., D aniel Fer* 

nández Shaw.


